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El objet ivo de esta guía es proporcionar, al ar t ista visual,  las pautas o principios generales 
que debe conocer para poder entablar,  con un m ínimo de seguridad jurídica, sus relaciones 
profesionales con los diferentes agentes culturales interesados en su obra.  
 
El conocim iento de cuáles son sus derechos y  obligaciones en dichas relaciones profesionales 
perm it irá,  al art ista visual, encarar la negociación con su representante, galerista, m useos, 
m archantes... ,  con una mayor conciencia de los comprom isos que asume, así com o poder 
ex igir  que las obligaciones asumidas por la ot ra parte se plasm en, efect ivamente, con 
escrupulosidad y exact itud en los docum entos cont ractuales que se suscriban y poder así 
ex igir las en caso de incumplim iento.  
 
Si bien esta guía no aspira a dar respuestas a las múlt iples cuest iones que puedan 
plantearse en todo proceso de cont ratación, sí pretende facilit ar al art ista los conocim ientos 
básicos para poder afrontar las diferentes relaciones profesionales que vaya teniendo en su 
vida laboral. Obviam ente, de exist ir  problemas o dudas en determ inados aspectos de la 
relación profesional o al mom ento de documentarla,  es aconsejable que se acuda siem pre a 
un profesional al que recabar su asesoram iento.  
 
En esta guía, junto a los principios generales que el art ista debe conocer, se acompañan una 
serie de m odelos cont ractuales (com praventa de obra, encargo, cesión para su exhibición, 
cont rato con galeristas,  con ent idades públicas y un documento de albarán de ent rega)  que 
servirán de pauta para saber qué es lo que se debe t ratar en la negociación, así com o las 
herram ientas básicas para reflejar los acuerdos finalm ente adoptados.  
 
Los modelos de cont ratos que se adjuntan a esta Guía no son, obv iamente,  los únicos que se 
pueden dar en la relación profesional del art ista sino que son meros ejem plos de algunas de 
las situaciones en las que el art ista se puede encont rar,  debiendo ser adaptados, 
obv iamente, a cada circunstancia.   
 
Para facilitar la com prensión de los citados cont ratos se realiza,  en cada uno de ellos, una 
serie de comentarios.  
 
Como ya se ha indicado anteriormente, la m ejor manera de hacer respetar los intereses del 
art ista es por m edio de los cont ratos por escrito. Por lo que antes de profundizar en los 
diversos t ipos de cont ratos que se comentan en esta guía, es necesario señalar cuáles son 
los principios formales y de fondo que deben cumplir  todos los cont ratos, así com o examinar 
las cláusulas cont ractuales más habit uales.  
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El art ista debe tomar conciencia de la im portancia que t iene dominar los " inst rum entos del 
comerciante".  Debe hacerlos suyos y ut ilizarlos en defensa de sus intereses. El art ista no 
puede dar la espalda a una realidad m ercant ilista, con sus propias reglas y mecanism os de 
protección, por lo que o los conoce o estará al albur de los terceros que adquieran, exhiban, 
cedan o reproduzcan su obra.   
 
Nos guste o no estamos en una situación economicista en la que además, se pretende 
apartar al art ista de los cent ros de decisión, ya no sólo por la inst itución pública, que 
desat iende la específ ica situación del art ista, sobretodo del art ista joven,  al que se le exige 
una gran cant idad de obligaciones fiscales y laborales antes de,  ni tan siquiera, haber 
vendido ninguna obra, sino tam bién por la empresa privada que en muchas ocasiones 
"desembarca" en el "mercado del arte" sin respetar los derechos del art ista reconocidos 
legalm ente.  
 
Así las cosas,  apartado el art ista de los ámbitos de decisión, tanto por el "stablishment, 
m ercado,  la polít ica o como queramos llamarlo" como por su propia voluntad,  carácter e 
idiosincrasia, o el art ista asum e de forma individual y colect iva que debe reconducir la 
sit uación y  tomar conciencia de la im portancia de conocer sus derechos y los mecanism os 
para protegerlos o cont inuará en su situación de debilidad frente al resto de los agentes 
interv inientes en el m ercado cult ural.  
 



PARA ELLO, EL MEJOR I NSTRUMENTO PARA LA DEFENSA DE SUS DERECHOS, ES LA 
UTI LI ZACI ÓN DE CONTRATOS ESCRI TOS EN LAS DI FERENTES RELACI ONES 
PROFESI ONALES QUE MANTEGA CON LOS DI FERENTES AGENTES CULTURALES 
(GALERI STAS, ESPACI OS DE ARTE, MUSEOS, I NSTI TUCI ONES PÚBLI CAS... )   
 
¿Cuándo se formaliza un cont rato? El cont rato existe desde que una persona, física o jurídica 
se interesa por nuest ra obra (para su adquisición, cesión, exhibición, reproducción... .)  y el 
art ista accede a su venta, cesión, exhibición, reproducción... SI  HAY ACUERDO DE 
VOLUNTADES HAY CONTRATO. Am bas partes consienten y se crea una serie de obligaciones 
que am bas se comprom eten a cumplir .   
 
Si ya hay acuerdo de voluntades, si ya hay cont rato ¿por qué no reproducir lo en papel? ¿Por 
qué no docum entarlo? Es cierto que el cont rato puede ser verbal pero el problem a será 
dem ost rar los acuerdos. Si la f inalidad del cont rato es establecer las reglas por las que se 
deben regir las partes, la form a escrita servirá para concretar, con absoluta claridad y 
precisión, los acuerdos que se han adoptado, así com o un excelente medio probatorio para 
acreditar los.  
 
Piénsese en la necesidad de acreditar determ inados acuerdos, por ejem plo, en un 
procedim iento j udicial,  en el que se reclama a un agente cultural la devolución de una obra 
que en su día le fue ent regada en concepto de depósito ¿Cóm o probam os su entrega si no 
ex iste ningún documento que lo just if ique?;  o en la reclamación de determ inadas 
prestaciones económicas que fueron pactadas verbalm ente ¿cómo la acreditamos si no hay 
documento j ust if icat ivo del acuerdo del precio o del porcentaje?.  
 
Además, el documento por escrito ( representación de un acuerdo verbal fruto de una 
negociación)  implica que las partes han realizado una labor de inter ior ización de los 
comprom isos que cada una asum e frente a la ot ra, que perm ite t ratar con profundidad 
cuest iones que, quizás, pactadas verbalmente o no se t ratan o si se t ratan se hace sin 
ref lexión.  
 
El cont rato por escr it o proporciona,  además, un aspecto psicológico del que carece el 
acuerdo verbal,  por cuanto la formalidad de plasmar en un papel lo ya pactado oralmente y 
la liturgia de la firma del cont rato, parece que im plique un mayor comprom iso frente al ot ro 
cont ratante, cuando jurídicam ente t iene la m ism a validez.  
 
Debe señalarse asim ismo, que la cont ratación por escrito es habitual en ot ros sectores de la 
cultura (por ejemplo:  la cont ratación de un grupo de música de barr io por el Ayuntam iento 
de dist r ito para un concierto en una f iesta vecinal, y  en el que se regulen cuest iones de 
duración del concierto, precio, ubicación, la ex istencia de seguros de responsabilidad civ il, 
supuestos de suspensión del concier to.. .)  y en cambio en el sector de los creadores visuales 
es algo poco frecuente o, incluso, mot ivador de desconfianza.  
 
Es fundam ental - la práct ica y la experiencia así nos lo acredit a-  que se docum enten los 
acuerdos, siendo ésta la mejor forma de mantener una relación profesional sin coartar  la 
relación personal, por cuanto el cont rato determ ina la labor de cada uno y deja, los acuerdos 
claros, garant izando las relaciones de las partes.  
 
Es obvio que tal situación debe cam biar, deben elim inarse situaciones tales com o que los 
agentes intervinientes en el mercado del ar te ( representantes, galeristas, coleccionistas,  
espacios de arte.. .)  no f irmen ningún t ipo de cont rato (ni tan siquiera de acreditación de la 
ent rega de la obra, o en encargos de obra)  por mor de la confianza que debe exist ir  o que, 
de firm arse, algún documento sea, absolutam ente leonino, o lo que en derecho se denom ina 
cont rato de adhesión (aquél en el que la parte más débil no t iene posibilidad de negociación. 
A efectos ilust rat ivos piénsese, por ejem plo, en el cont rato que suscribe el pasajero con la 
compañía de t ransporte al abonar el billete de met ro. A nadie se le ocurre negociar el precio 
del billete por que se apea dent ro de dos paradas y no está de acuerdo en pagar lo m ismo 
que el pasajero que llega al final del t rayecto) .  
 
Desde nuest ra experiencia podem os afirmar, sin temor a equivocarnos,  que la ausencia de 
cont rato escrito per judica m ás al art ista que a la ot ra parte cont ratante, ya que, 
normalm ente la posición de la persona con quien se cont rata (adquirente de la obra, 
galer ista, representante, t it ular del espacio de arte... .)  es más estable y solvente, 
perm it iéndole afrontar,  en m ejores condiciones, cualquier incumplim iento de los acuerdos 



verbalm ente adoptados.  
 
El cont rato da seguridad a las partes - tanto al art ista com o al agente de arte (galerista, 
espacio de arte. ..) -  por cuanto ev ita o dificulta que haya dudas sobre qué es lo que se pactó 
(v.gr. Si la com isión establecida cont ractualmente a favor del galerista fue de un 40%  sobre 
el precio de venta al público excluido el I .V.A., no puede ahora pretenderse modificarse 
alegando que lo escrito no es lo realm ente acordado.)  Todo acuerdo escrito, salvo raras 
excepciones, supone que las partes, previamente, lo han negociado y consent ido;  por lo que 
si hay incumplim iento de alguno de las partes bastará acudir al Juzgado para que haga 
cumplir  lo pactado en el cont rato.  Sin embargo si el pacto fue verbal el problema será probar 
lo pactado.  
 
La negociación de un cont rato ofrece a las partes la oportunidad de prever y  ant icipar los 
problemas que puedan plantearse en la relación profesional y establecer  sus soluciones.  
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A sabiendas de explicar  lo obvio y aspectos que pueden parecer m uy elem entales, daremos 
un rápido vistazo a los elementos esenciales que deben constar en todo cont rato:   
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Los cont ratos deberán señalar, explícitamente,  los datos de los cont ratantes, ident ificados 
plenamente, si actúan en nom bre propio o en nombre ajeno.  
 
Si la persona que firma no lo hace en su propio nombre deberá especificarse, expresam ente 
en el cont rato, el poder o la representación con la que actúa, ya que podría estarse 
obligando en nombre de una sociedad en vir tud de un cargo que carece.  
 
Piénsese, por ejem plo, en la f irma de un cont rato de com praventa de obra, por parte de un 
"supuesto" Adm inist rador de una empresa, en la que éste se obliga en nombre de aquélla a 
abonar 2.000 euros por la obra adquir ida. Si con posterior idad a la firm a del cont rato y 
ent rega de la obra, la sociedad no paga y alega desconocer a dicho "Administ rador" así como 
la existencia de la adquisición, salvo que podam os probar que, efect ivamente, dicha persona 
podía obligar a la empresa por su condición de Administ rador, no podremos exigir le el pago a 
la sociedad, por cuanto la m ism a nunca se obligó al carecer  la persona que firm ó de poder 
para ello.  
 
Es fundam ental, pues, cuando quien se obligue lo haga en nombre de ot ro, requerir le el 
poder, en vir tud del cual cont rata, y del estudio del m ism o, observar si t iene capacidad 
suficiente para obligar a la persona,  física o jurídica, que dice representar.  
 
Por ot ro lado, señalar que debe tenerse siem pre localizado (por m edio del dom icilio)  a la 
persona con quien cont ratam os para saber quién es y donde esta la persona que se obliga 
con nosot ros a determ inadas obligaciones.  
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En este punto, el Derecho adm ite la absoluta libertad de forma, pudiendo ser el cont rato 
verbal o escrito. Obviamente, y  por lo expuesto anteriormente, el cont rato deberá ser por 
escrit o.  
 
A su vez el cont rato escrito puede ser pr ivado ( realizado con la única intervención de las 
partes)  o público (suscrito por  las partes ante un fedatario público. Notario, Secretario 
judicial.. .)   
 
No t iene más validez un cont rato que ot ro, lo que sí es cierto es que el cont rato suscr it o ante 
Notario t iene una fuerza jurídica que el cont rato privado no t iene, por cuanto el Notar io da fe 
de la autent icidad del m ismo. En un cont rato privado se podría alegar la falsedad de la f irma, 
la ut ilización de la violencia o int im idación para forzar la f irma del cont rato.. .  Lo habitual es 
realizar los cont ratos de forma privada.   
 
Aconsejamos que de optar por el cont rato privado ( lógicamente, más económico)  se asegure 
que además de hacer constar las cláusulas pactadas, y las partes cont ratantes, se fije la 



fecha y  el lugar el cont rato, así como se estampe la firm a en todas y cada una de las hojas.   
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Los elem entos objet ivos del cont rato sirven para explicitar los verdaderos térm inos 
cont ractuales, prestaciones económ icas, el objeto del cont rato, los derechos y obligaciones 
de las partes. Son el verdadero contenido del cont rato. El porqué del m ism o.  
 
En todo cont rato, una vez descrit as las partes del m ism o, debe establecerse un apartado 
exposit ivo en el que se hagan constar las MANI FESTACI ONES DEL CONTRATO. Es im portante 
resaltar que en este prim er apartado las partes no se v inculan sino que, sim plem ente, 
m anifiestan y establecen los antecedentes para interpretar el cont rato en sus justos 
térm inos.  
 
Por ejem plo, en un cont rato de exposición de obra, las MANI FESTACI ONES (parte exposit iva)  
consist ir ían en determ inar las razones por las que las partes quieren cont ratar.  Así se podría 
hacer constar en dicha parte los siguientes exposit ivos o manifestaciones:   
 
I .-  Que D. Alberto Oriol Sen es representante de la sala de arte "NEOART" que está 
interesada en exhibir  la obra del art ista D. Javier Delgado Elegido, t itulada " I nterludio" los 
próx imos días 14 y 15 en su galería.  
 
I I .-  Que D. Javier Delgado Elegido es un art ista que está interesado en exponer la ya citada 
obra en la Sala "NEOART".  
 
I I I .-  Que habiéndose puesto de acuerdo ambas partes deciden suscribir  el presente cont rato 
de exhibición de obra de acuerdo con las siguientes cláusulas:   
 
Las cláusulas forman la parte DI SPOSI TI VA DE UN CONTATO que es la que, verdaderam ente, 
v incula a los otorgantes del m ism o.  
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Una vez establecida, de form a clara, cuáles son los antecedentes y el m ot ivo del acuerdo, se 
establecen los pactos o cláusulas a las que las partes han llegado, que,  obv iamente, variarán 
según el t ipo del cont rato que se haya suscrit o (No es lo m ismo las cláusulas que deben 
establecerse en un cont rato de com praventa de obra, que las recogidas en un cont rato de 
exposición de obra, encargo de obra o cesión tem poral de obra) .  
 
Vam os a proceder a enunciar las cláusulas más habituales y que se exam inan con mayor 
profundidad en cada uno de los modelos de los cont ratos que se acompañan en esta guía:   
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En esta cláusula se establecerá, expresam ente, cuál es el fin del cont rato, así com o a qué 
t ipo de obras o producción afectan.  
 
Si en el cont rato lo que se está haciendo, ent re ot ras cosas, es proceder a la entrega de la 
obra, deberán en todo caso inventariarse las obras depositadas, las condiciones de depósito, 
así como el plazo de la devolución de la obra. Normalmente el inventario de las obras se 
realiza en un docum ento anexo en el que se deben especificar las característ icas de la obra 
( tamaño, t ítulo, técnica ut ilizada material empleado, y  todos aquellos ext remos que se 
consideren necesarios para su correcta ident if icación.   
 
Este anexo deberá renovarse ya sea por  medio de su sust itución o con la elaboración de 
albaranes de ent rega por cada obra nueva que se vaya realizando y ent regando al 
representante o m ediador.  
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Este t ipo de acuerdo es muy corr iente en 

los cont ratos con galeristas o representantes.  
 
Las partes deben establecer de forma muy clara si el ARTI STA t iene libertad de exponer con 
cualquier galería y exponer en cualquier espacio de arte o libertad para vender su obra a 



cualquiera, o si por el cont rario está delim itada esa act iv idad debiendo exponer siem pre en 
una m ism a Sala o vender sus obras por un m ism o conducto que es su representante, 
m archante o tam bién llamado interm ediario,  o si la representación se lim it a a un t ipo de obra 
determ inado.   
 
Por ot ro lado, el ám bito de representación o exclusividad debe lim itarse en el espacio.  Es 
decir,  t iene una determ inación geográfica.  
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Es fundam ental establecer en los cont ratos ent re galeristas y/ o agentes la duración del 
per íodo de retención.  De lo cont rar io las obras del art ista vuelven al alm acén del galerista y 
m uchas veces son olvidadas. Debe tenerse en cuenta que las obras tempranas de los art istas 
son m uy buscadas cuando progresan sus carreras.  
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Es fundam ental que la obra, cuando sale del taller del ar t ista esté asegurada y que sea el 
galer ista, el comprador o la persona que encarga una obra quien asuma la responsabilidad 
de la pérdida, rotura, sust racción... .  
 
Para ello,  debe pactarse en el cont rato que será aquél tercero interesado en la obra del 
art ista quien asuma el pago del seguro para cubrir  la rotura,  pérdida de la pieza o cualquier 
ot ro siniest ro que se produzca una vez sea ret irada la pieza del estudio del autor .  
 
Es aconsejable que el seguro cubra desde que la obra sale del taller (no desde el momento 
en que ent ra en la galería) .  Por ello,  es interesante que el t ransporte no corra a cargo del 
art ista.  
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Es fundam ental regular quién deberá asum ir los gastos que se vayan devengando en la 
relación cont ractual y que pueden ser:   
 
En un cont rato ent re art ista-galerista:  los gastos generados en la realización de catálogos, 
prom oción o publicidad, fotografías,  invitaciones, mailing, marcos u ot ros disposit ivos y 
m ontaje.   
 
En un cont rato de encargo de obra:  los gastos devengados en la realización de la obra tales 
como honorarios del art ista, dietas, v iajes, material empleado. ..  
 
En un cont rato de alquiler los gastos de seguro, t ransporte, precio por la cesión de la obra...   
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En todo cont rato deben establecerse cuáles son las cont raprestaciones económicas (el precio 
en el caso de la venta de una obra, la elaboración de un encargo o el porcentaje de comisión 
en la venta realizada por un galerista) .  Asim ismo deberá establecerse el sistema y la forma 
de pago.  
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En los cont ratos deben establecerse los térm inos de incum plim ientos cont ractuales.  
 
Por ejem plo en un cont rato con un galerista ¿Qué pasa si ha vendido por debajo el precio de 
la obra del art ista sin su autor ización? ¿Y si no se realiza la liquidación en el plazo pactado? 
¿Y si el galer ista se niega a no devolver la obra?  
 
Por ejem plo en un cont rato de encargo de obra ¿Qué pasa si a m itad del cont rato la persona 
que ha encargado la obra opta por decir que no le convence?. ¿No paga en plazo?. ¿O el 
art ista no ent rega la obra en el plazo pactado?  
 
Este punto deberá adecuarse a cada caso. De todas formas pueden buscarse reglas 
generales como:   



 
En caso de incumplim iento de un cont rato la posibilidad de contemplar el que el art ista 
pueda o exigir  el cum plim iento del cont rato, o la ejecución de una cláusula penal pactada 
librem ente.  
 
Es conveniente, prever estas sit uaciones de posible incum plim iento cont ractual,  y ponerlas 
de manifiesto en la negociación, buscando soluciones o planteando propuestas razonables 
(Por ejem plo:  Que se abonen los gastos devengados hasta la fecha.  Que en el caso de 
incumplim iento del galerista se devuelva de forma inm ediata la obra, así como la liquidación 
de las cuentas rebajándole al galerista un porcentaje de la comisión de venta por  el referido 
incumplim iento. ... ) .  
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En función del t ipo de act iv idad que realice el art ista (prestación de serv icios por ejem plo en 
la realización de una perfom ance, o ent rega de bienes en la ent rega de una escultura)  se 
deben aplicar t ratos f iscales diferenciados.   
 
Efect ivam ente, la prestación de servicios profesionales está sujeta y exenta de I VA (es decir,  
en la factura no se repercute el I .V.A.) ,  m ient ras que, la ent rega de obras de arte está sujeta 
y no exenta de I VA, de modo que el art ista que efectúe ent regas de obras de arte deberá 
repercut ir  el 7%  del I VA en sus facturas.  
 
Visto lo anterior, es fácil im aginar la pregunta que se le plantea el art ista:  ¿Cuándo estoy 
realzando un servicio profesional y cuándo efectúo una sim ple ent rega de obra?.  
 
La realidad es que la respuesta a la pregunta no es nada fácil en tanto en cuanto la 
casuíst ica es de lo más variado. Esto hace que no podamos establecer una regla general sino 
que deberemos f ijarnos en el caso concreto.   
 
Del m ism o modo que en el caso de un pintor puede resultar evidente que su obra en la 
m ayoría de los casos va a ser objeto de ent rega y por lo tanto tendrá que repercut ir  el I VA 
correspondiente al em it ir  su factura, no lo resulta tanto cuando hablamos de un art ista que 
realiza una performance de la que tan sólo queda el regist ro en v ídeo de la obra que está 
const ituida por la actuación en sí y no por el regist ro de la m ism a.  
 
Para saber si estamos ante un caso de prestación de servicios o de ent rega de bienes, en 
algunos casos,  podría establecerse como punto de referencia el hecho de si se t rabaja por 
encargo o no.  
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Cuando los rendim ientos obtenidos por el art ista sean cont raprestaciones procedentes de 
una act iv idad profesional debe aplicarse una retención del 15%  sobre los ingresos íntegros 
sat isfechos.  
 
Como excepción a esta regla, para el art ista que haya iniciado su act iv idad por pr imera vez a 
part ir  del uno de enero de 2000 el t ipo de retención aplicable será el 9% , en vez del 15% , y 
ello sólo durante el período im posit ivo de inicio de act iv idades y los dos siguientes.  
 
Si un profesional abona una factura a un art ista en cont raprestación de los servicios que este 
últ im o le haya prestado, aquél le deberá retener sobre el importe total de los honorarios un 
15%  o un 9%  en su caso.  
 
Veamos un ejem plo:  un profesional debe abonar una factura de 1.000 euros a un art ista por 
prestación de servicios profesionales. El profesional deberá det raer 150 euros (15%  de 1.000 
euros)  en concepto de retención a cuenta del I RPF, y procederá a ingresar la referida cuant ía 
en el Tesoro Público.  
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Las autorizaciones para la explotación de las obras, es decir, para el uso de los derechos de 



autor del creador de las m ismas, const ituyen también en sí m ism as un cont rato específ ico. 
Por esta razón, en los contratos estudiados en los que junto con la com praventa, el alquiler o 
el encargo de la obra, se precisa al m ism o t iempo que el autor autorice la explotación de 
dicha obra, las especif icaciones para estas autorizaciones deben aparecer separadas de las 
relat ivas al encargo de obra o compraventa de la m ism a y nunca m ezcladas con ellas.  
 
Lo ópt imo sería poder hacer dos cont ratos, uno para el encargo o compraventa de la obra y  
ot ro para las autorizaciones de uso de los derechos de autor pero como lo ópt im o es 
enemigo de lo bueno, y  no es nada sencillo para los creadores visuales obtener cont ratos de 
quienes les encargan las cosas, bastará con que el cont rato que se realice establezca las 
obligaciones de las partes separadas en dos bloques, uno para regular el encargo y ot ro para 
regular las autorizaciones de derechos de autor.  
 
Las autorizaciones para el uso de los derechos de autor, deberán recoger siem pre las 
siguientes circunstancias:   
 
a) -  Descripción de las m odalidades de explotación que se ceden o su autorizan ( reproducción 
de la obra,  dist r ibución de copias o de los or iginales m ediante venta o alquiler, comunicación 
al público mediante exhibición de la obra o exhibición a t ravés de su incorporación en un 
soporte audiovisual,  a t ravés de telev isión en sus dist intas modalidades:  onda herziana, 
satélite, cable...  o mediante su difusión en internet  o t ransformación de la obra m ediante su 
animación.. .) .  
 
b) -  Determ inación en detalle del objeto de la explotación de la obra a realizar.  
 
c) -  Determ inación del t iempo de la cesión o de la autorización para el uso de la obra.  
 
d) -  Determ inación del espacio en el que se va a realizar la explotación,  (nacional, 
internacional, por países, o todo el mundo por ejemplo) .   
 
e) -  Determ inación de la rem uneración a pagar al autor por  las cesiones o autorizaciones.  
 
f) -  Form a de pago, que puede establecerse a tanto alzado o m ediante el establecim iento de 
un porcentaje de part icipación en los ingresos de explotación de la obra, en este últ imo caso, 
han de establecerse los mecanismos de verificación que perm itan al autor comprobar que se 
le paga lo correcto.  
 
g) -  En aquellos supuestos en que el autor desee ser remunerado a t ravés de VEGAP y por 
aplicación de las tar ifas correspondientes, el cont rato se lim itará a ref lejar la condición del 
autor como m iem bro de VEGAP, quien gest ionará todos los derechos directamente con el 
usuario siendo la ent idad quien em it irá las correspondientes licencias.  
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Por últ im o, es aconsejable que en los cont ratos se recoja esta cláusula, que establece qué 
Tribunal va a ser quien conozca del asunto en caso de problemas de interpretación o 
cont roversia originadas por el incumplim iento del cont rato de una de las partes.  
 
En determ inadas ocasiones,  las partes no pueden concretar el fuero, por cuanto éste viene 
impuesto legalm ente, pero la mayoría de las veces, los cont ratantes pueden, expresamente, 
someterse a los Juzgados y  Tribunales de una determ inada ciudad.  
 
Será aconsejable que los Juzgados que vayan a conocer de estos asuntos sean los de la 
ciudad del art ista, al objeto de evitar gastos innecesarios ( t raslados, desplazam ientos...)  así 
como que sea nuest ro abogado que, normalm ente es de nuest ro propia ciudad, quien nos 
defienda, sin necesidad de tener que acudir a ot ro let rado que no conocemos de ot ra ciudad.  
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En (Lugar y fecha de la suscripción del cont rato. Ver punto 1 de los com entarios) , a de de  
 
REUNI DOS:   
 
De una parte,   



 
D./ Dª . (Datos personales del autor) ,  mayor de edad, con dom icilio en , y prov isto del N.I .F.  
 
Y de ot ra parte,  
 
D/ Dª . (Datos personales de quien firm e, bien en nombre propio,  bien en nombre de la 
ent idad que adquiere la obra) , mayor de edad,  con dom icilio en t itular del N.I .F.  
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D/ Dª  en su propio nombre y representación y D. / Dª . en calidad de (cargo o facultad con la 
que actúa el representante. Por ejemplo:  Director-Gerente de un Museo, Consejero delegado 
de una ent idad, apoderado de una persona física. ..)  de la ent idad (Datos de la ent idad o 
persona representada que es quien, efect ivam ente, se obliga frente al autor/ a) , con NI F ,  y 
dom icilio ,  inscr it a en el Regist ro Mercant il de (Datos regist rales de la ent idad representada).  
(Ver punto 2 de los comentarios) .  
 
Ambas partes se reconocen mutuam ente la capacidad legal y legit im ación necesarias para 
obligarse en este cont rato y   
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I .-  Que D. (nombre del ar t ista)  (en adelante el AUTOR/ A), crea y realiza obras de arte 
consistentes en (descripción del t ipo de obras realizada por el autor.  Ver punto 3 de los 
comentar ios) .  
 
I I .-  Que D. (nom bre del com prador)  (en adelante el COMPRADOR) conoce la producción 
art íst ica del AUTOR/ A, así com o su calidad y característ icas,  estando interesado en adquir ir  la 
obra t itu lada ( recoger el t ítulo de la obra objeto de adquisición. Ver punto 4 de los 
comentar ios)  propiedad del AUTOR/ A.  
 
I I I .-  Que el AUTOR/ A está interesado en proceder a la venta de la obra descrita en el 
Exposit ivo anterior.  
 
I V.-  Que habiendo ambas partes llegado a un acuerdo, suscriben el presente CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE OBRA a tenor de los siguientes  
 
Ambas partes se reconocen mutuam ente capacidad suficiente para obligarse en este acto y  
 
PACTOS:   
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El AUTOR/ A vende al COMPRADOR, que la adquiere, la obra (Descripción exhaust iva de la 
obra vendida. Ver punto 5 de los com entarios) ,  com prom et iéndose a conservarla en perfecto 
estado de conservación.  
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En este m ismo acto el AUTOR/ A ent rega la obra al COMPRADOR, quien la recibe a su entera 
sat isfacción, siendo este docum ento la acreditación m ás fehaciente de su correcta recepción.  
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El precio señalado para la com praventa de la obra es de (Fij ar el precio. Ver punto 6 de los 
comentar ios)  Euros que se abona en este m ism o acto, siendo este documento la más cabal 
carta de pago.  
 
Además de la cant idad abonada por el COMPRADOR en concepto de precio, irán a su cargo 
los gastos de em balaje, seguros y t ransporte de la obra para ret irar la del taller del AUTOR/ A, 
así como cualesquiera ot ro que se devengue a part ir  de este m omento.  
 �����&���"�&�z1&�
���.���#*+�3	U�
�5�3���"����{��

 
 



Con la com pra de la obra no se ent ienden cedidos los derechos del autor sobre la m isma, 
salvo los que expresam ente se t ransm itan en este documento, que es la exhibición física de 
la obra en el espacio de arte que habit ualmente tenga dest inado al efecto el COMPRADOR.  
 
Para cualquier ot ro t ipo de exhibición, reproducción, comunicación pública o cesión de la 
obra, así como para realizar cualquier ot ra modalidad de explotación de la m ism a, el 
COMPRADOR recabará la autorización expresa y por escrito del AUTOR/ A o de sus 
representantes.  
 
El COMPRADOR se compromete a respetar, escrupulosam ente, los derechos del autor sobre 
su obra, reconociendo, en todo momento, su autoría, obligándose a informar, cuando así sea 
requerido por el AUTOR/ A, sobre la situación en la que se encuent re la obra, su localización, 
así como en su caso, la comunicación de la venta de la obra a los efectos legalmente 
previstos.  
 
(Ver punto 7 de los comentarios)   
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Las partes con expresa renuncia de su fuero propio se someten, para cualquier  cuest ión 
lit igiosa que pudiera derivar el presente cont rato a los Juzgados y  Tribunales de (ciudad en la 
que resida el AUTOR/ A) .  
 
(Ver punto 8 de los comentarios)   
 
Y para que así conste, en prueba de conform idad, las partes firm an el presente cont rato por 
duplicado ejem plar en la fecha y lugar "ut  supra"  indicado.   
 
 
 
EL AUTOR/ A EL COMPRADOR D./ Dª D./ Dª  
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En este cont rato el AUTOR/ A se obliga a ent regar una obra de su propiedad a una persona 
que la adquiere a cam bio de un precio cierto.  
 
Las part icular idades de las com praventas de obras protegidas por la Ley de Propiedad 
I ntelectual, como es el caso de las obras art íst icas, son m uy signif icat ivas.  
 
Efect ivam ente, a diferencia de lo que sucede con la clásica com praventa de bienes en los que 
una vez vendido el ant iguo propietario pierde sobre el m ism o su poder de disposición,  en las 
compraventas de obras el AUTOR/ A sigue ostentando determ inados derechos sobre la m isma 
(m orales y económicos)  de los que no se desprende salvo autorización expresa.   
 
I ncluso, la Ley de Propiedad I ntelectual reconoce al autor una serie de derechos de contenido 
y carácter moral, irrenunciables e inalienables,  com o por ejem plo:   
 
 
Decidir  si su obra ha de ser divulgada y en qué forma. Determ inar si tal divulgación ha de 
hacerse con su nombre,  bajo seudónim o, signo o anónimamente.  
Exigir  el reconocim iento de su condición de autor de la obra.  
Exigir  el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier  deformación, modificación, 
alteración o atentado cont ra ella que suponga perjuicio a sus legít im os intereses o 
m enoscabando su reputación.  
Modif icar  la obra respetando los derechos adquir idos por terceros y las ex igencias de 
protección de bienes de interés cultural.  
Ret irar la obra del com ercio, por cambio de sus convicciones intelectuales o morales, previa 
indem nización de daños y perj uicios a los t it ulares de derechos de explotación.   
Acceder al ej em plar único o raro de la obra, cuando se halle en poder de ot ro, a fin de 
ejercitar el derecho de divulgación o cualquier ot ro que le corresponda.  
 



 
No es mot ivo de esta Guía exam inar la protección legal de los Derechos de Autor que ya fue 
t ratada en el "MANUAL DE ARTE Y LEGI SLACI ÓN", sin embargo,  conviene recordar al lector 
la part icular idad de este t ipo de com praventas.  
 
Los comentarios a realizar respecto del modelo de cont rato de com praventa de obra son los 
siguientes:   
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La designación de la fecha y lugar no son requisitos esenciales para la validez de un 
cont rato, al ser éstos, únicamente el consent im iento de las partes (entendida ésta como la 
voluntad de los cont ratantes en obligarse sobre el contenido de lo acordado) , el objeto ciert o 
de la materia del cont rato (en el supuesto del modelo comentado es la obra adquir ida y el 
precio pactado) y la causa del cont rato (siendo ésta -discusiones doct r inales al margen- el f in 
del cont rato o las prestaciones a las que se obligan cada una de las partes contratantes 
frente a la ot ra) .  
 
Sin embargo, y a pesar de no ser el lugar y la fecha del cont rato elem entos esenciales desde 
el punto de vista j urídico, son referencias que deben hacerse constar en el documento a 
suscribir  por las partes, por cuanto nos servirán para poner remedio a determ inadas 
cont ingencias o eventualidades que puedan surgir durante la vida del cont rato.  
 
Piénsese por ejemplo en un cont rato de com praventa de obra con precio aplazado en el que 
no se ha fijado la fecha del m ism o y en su clausulado se ha pactado que el COMPRADOR 
recibirá el 50%  del precio al suscribir  el cont rato y el 50%  restante en el plazo de seis meses 
contar desde la firma del m ism o. Si existen divergencias ent re las partes respecto de la 
fecha en la que se suscribió el cont rato ¿cóm o se sabrá cuándo debe ser ent regado el 50%  
restante del precio pactado si no consta en el cont rato la fecha en el que el m ismo se f irmó?  
 
En cuanto al lugar del contrato, es un dato que nos ayudará en muchas ocasiones por 
cuanto, salvo acuerdo contrario contenido en las cláusulas del cont rato, el lugar nos indicará 
donde se ha producido el perfeccionamiento del cont rato,  la ley aplicable en caso de conflicto 
o saber a qué los Juzgados hemos de acudir si no se contem pló en el cont rato ninguna 
cláusula de sumisión expresa a determ inados Tribunales. Todo ello, am én de connotaciones 
fiscales, respecto a m omentos y lugares en los que se produce el hecho im ponible sujeto a 
t r ibutación, cr iter ios de contabilización...   
 y �z13�#�.���3	/6"���#	������&%=�=	U�
��%'��	U6=�3�"����	i��#�#����(
��
�L���#�#��	"�

 
 
En el cont rato es im prescindible ident if icar a las partes cont ratantes.  
 
el caso de personas físicas se deberá explicit ar el nom bre y apellidos, su dirección y  el 
Número de I dent if icación Fiscal.   
 
En el supuesto de que una de las partes sea una persona jurídica, deberá indicarse, además 
de los datos personales de la persona física que actúa en nom bre de dicha persona jurídica y 
el cargo en v ir t ud del cual actúa (Consejero delegado, adm inist rador, Director de una 
inst itución... )  deberá, también, recogerse en el cont rato los datos de la persona jurídica a la 
que representa, esto es, razón social,  dirección, Código de I dent if icación Fiscal,  los datos 
regist rales de estar inscrita la ent idad en algún Regist ro público.   
 
Tal y como se ha señalado anteriorm ente, si actúa alguna persona como representante legal 
de una ent idad m ercant il o de un tercero (piénsese en el adm inist rador de una sociedad que 
cont rata no en su propio nom bre sino en nombre de la ent idad a la que representa)  deberá 
hacerse constar los datos del poder en vir tud del cual actúa y examinarlo al objeto de 
evaluar si, efect ivam ente, la citada persona t iene capacidad suficiente para obligarse en 
nom bre de la persona que dice representar.  
 
Obviamente, el conocim iento del domicilio de la persona con la que se cont rata es 
fundam ental para poder requerir le en caso de incum plim iento.  
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Una vez ident ificadas las partes cont ratantes, es conveniente señalar los mot ivos por los 
cuales las partes deciden cont ratar y obligarse.  
 
En este punto, que en el m odelo comentado aparecen epigrafiados bajo la rúbrica 
"MANI FI ESTAN" y en números romanos, es aconsejable describir ,  com o mínim o, lo siguiente:   
 
a) -  El t ipo de obra que el AUTOR/ A realiza (escultura, pintura, fotografía, performance... ) .  
 
b) -  En este apartado no es necesario ent rar en especificaciones técnicas, por cuanto la 
descripción concreta de la obra se realizará en la parte disposit iva del cont rato, siendo 
suficiente recoger el t ítulo de la obra objeto de com praventa.  
 
El apartado relat ivo a las m anifestaciones en los cont ratos es más im portante de lo que 
parece porque, aún cuando no const ituye la parte disposit iva del cont rato, es decir aquélla 
que regula las obligaciones de cada parte, sirve para interpretar el sent ido que t iene la 
redacción que se le da a esa parte disposit iva que se denom ina Est ipulaciones o Acuerdos.  
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En esta cláusula, además de delim itarse, expresamente, cuál es el f in del cont rato, deberá 
especificarse la obra adquir ida con su descripción técnica m ás concreta.  
 
Para ello,  se deben especificar las característ icas de la obra, haciendo constar su tamaño, 
t ítulo, técnica ut ilizada, material o soporte empleado.   
 
Es posible realizar esta descripción en un docum ento anexo en el que se puede aportar una 
fotografía de la obra adquir ida. El refer ido anexo deberá ser, tam bién, firmado por las partes 
cont ratantes, y acom pañado junto al cont rato.  
 
Tanto si la descripción se realiza dent ro de las est ipulaciones del cont rato, como si se hace 
en un documento anexo, lo im portante es que se describa perfectam ente la obra objeto de 
adquisición, para evitar luego malos entendidos con el COMPRADOR.  
 
Al objeto de vincular el anexo al cont rato, además de acompañarse físicam ente al documento 
cont ractual, se deberá hacer referencia a dichos anexos en las cláusulas cont ractuales 
pudiéndose ut ilizar frases tales com o:   
 
"docum ento Anexo número 1 al cont rato de fecha .. .. .,  suscrito ent re . . .. .  y . ... . El presente 
documento forma parte integrante del cont rato al que hace referencia, no pudiendo 
entenderse éste sin aquél ni aquél sin éste".  
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En todo cont rato se establecerán cuáles son las contraprestaciones económ icas a las que 
debe hacer frente una de las partes cont ratantes, así como el sistema de pago.  
 
En el caso comentado las cont raprestaciones económ icas contem pladas serán el precio que 
debe abonar el COMPRADOR por la adquisición de la obra.  
 
En el supuesto se fija que el precio es pagado en el m ism o acto de la com praventa, sin 
em bargo se puede plantear aplazar el pago.  
 
Si se opta por el aplazamiento del pago se deberán establecer sistemas que garant icen el 
cumplim iento del COMPRADOR solicit ando, por ejemplo, avales bancarios o let ras aceptadas.  
 
El m edio o forma de pago puede ser mediante dinero efect ivo, t ransferencia bancaria o 
cheques bancarios.   
 
Es conveniente, al efecto de evitar futuros problemas por el im pago de las cant idades 
pactadas, que de no producirse el pago del encargo de la obra por adelantado o al m omento 
de la f irma del cont rato, en las cláusulas del m ism o deberá contemplarse de form a m uy clara 
cuál es la cant idad a abonar,  así com o la forma y sistema de pago.  
 
Piénsese en el incumplim iento de las prestaciones económicas por parte del COMPRADOR y 



que éstas deban ser exigidas judicialmente. Si no están expresadas de forma clara y 
contundente pueden ex ist ir  problem as de interpretación que nos puedan perj udicar e impedir 
que nuest ras pretensiones sean atendidas.   
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En el modelo estudiado se plantea la cesión, única y exclusivam ente, del derecho de 
exhibición.  Sin embargo se podría pactar ot ro t ipo de cesiones o t ransferencias de derechos 
de explotación.  
 
Caben t res formas de t ransm isión de los derechos:   
 
a) -  Mediante la autorización para la explotación en cada una de las m odalidades de que se 
t rate.  
 
b) -  Mediante la cesión no exclusiva de estas m odalidades de explotación.   
 
c) -  Mediante la cesión exclusiva de estas modalidades de explotación.  
 
La fórmula más interesante para el AUTOR/ A es la de la autorización pues perm ite que el 
COMPRADOR explote la obra para el cumplim iento de los f ines que se propone pudiendo el 
AUTOR/ A hacer ot ras explotaciones al propio t iem po.  
 
La cesión no exclusiva perm ite al AUTOR/ A poder hacer ot ras cesiones a ot ras inst ituciones o 
em presas para explotación de la obra si lo desea. Por el cont rario, las cesiones exclusivas 
privan en la práct ica al AUTOR/ A de la posibilidad de hacer ot ras cesiones o autorizaciones 
para la explotación de las obras a terceros durante el t iempo que dura la cesión en exclusiva 
que se ha conferido.  
 
Ot ro peligro que subyace en la cesión exclusiva es que la ent idad o persona que la recibe 
puede, durante el t iempo en que la disfruta explotar la obra al margen de la voluntad del 
AUTOR/ A y, además, puede otorgar cesiones no exclusivas a terceros al margen de la 
voluntad del autor, todo ello durante el t iempo que dure esta cesión exclusiva. Esta facultad 
de poder realizar  cesiones no exclusivas por parte de la ent idad que ha recibido la cesión 
exclusiva del AUTOR/ A, puede tener como consecuencia que el AUTOR/ A se encuent re con 
que un tercero con el que no ha pactado nada esté explotando legít im amente la obra en 
condiciones que al AUTOR/ A no le sat isfagan y la única vía que tendr ía el autor para 
oponerse a esta explotación sería ejerciendo su derecho m oral si el m ism o fuera violentado 
por este tercero.  
 
El derecho de reproducción y el derecho de dist r ibución de copias son adecuados en los casos 
de cont ratación de v ideocreaciones y obras que se van a incorporar en soportes que 
perm itan la ent rega de ejemplares al público.   
 
En el supuesto de que la compraventa se t rate de obras de arte elect rónico o que precisen 
para su difusión de soportes elect rónicos,  es conveniente añadir que el COMPRADOR se 
compromete a adaptar periódicam ente el software y el hardware necesario para la perfecta 
divulgación de la obra. Para la compraventa de este t ipo de obras, proponemos la siguiente 
cláusula:   
 
"El COMPRADOR se com promete a mantener en perfecto estado de conservación la obra 
adquir ida, adaptando periódicamente el software y  el hardware necesario para la perfecta 
divulgación de la obra.  
 
A efectos de lo dispuesto en el art ículo 56.2 de la Ley de Propiedad I ntelectual,  el AUTOR/ A 
m anifiesta que queda excluido expresamente de la presente compraventa la t ransm isión del 
derecho de exposición pública de la obra, siendo necesaria para exhibir  la obra o com unicarla 
públicam ente en cualquiera de las m odalidades recogidas por la Ley de Propiedad 
I ntelectual, la autorización expresa y por escrito del AUTOR."   
 
En aquellos supuestos en que el AUTOR/ A desee ser rem unerado a t ravés de VEGAP y por 
aplicación de las tar ifas correspondientes, el cont rato se lim itará a ref lejar la condición del 
autor como m iem bro de VEGAP, quien gest ionará todos los derechos directamente con el 
usuario siendo la ent idad quien em it irá las correspondientes licencias, pudiéndose incluir  la 



siguiente colet illa:   
 
"A efectos de lo dispuesto en el ar t ículo 56.2 de la Ley de Propiedad I ntelectual, el AUTOR/ A 
m anifiesta que queda excluido expresamente de la presente compraventa la t ransm isión del 
derecho de exposición pública de la obra, por ello, y  siendo el AUTOR/ A socio de VEGAP, 
ent idad que gest iona, ent re ot ros, su derecho de comunicación pública sobre las obras de su 
creación, si el COMPRADOR desease exhibir  la obra o comunicarla públicam ente en 
cualquiera de las modalidades recogidas por la Ley de Propiedad I ntelectual,  habrá de 
dir igirse a esta ent idad de gest ión para obtener la precept iva licencia."   
 
En aquellos casos en que el encargo se realiza para la divulgación de la obra a t ravés de la 
red o para que la m isma se exhiba de forma que sea percibida por el público sin ent rega de 
ejem plares, será idónea la cesión no exclusiva o la autorización del derecho de com unicación 
pública.  
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Es aconsejable que en todos los cont ratos se establezca quienes van a ser los Tribunales que 
conozcan del asunto en caso de problemas de interpretación o cont roversias originadas por 
el incum plim iento de una de ellas.  
 
Si bien, es cierto que en determ inadas ocasiones las partes no pueden concretar el fuero,  por 
cuanto viene legalmente ordenado, en la mayoría de las veces pueden expresamente 
someterse a los Juzgados y  Tribunales de una determ inada ciudad, por lo que siem pre es 
aconsejable que los Juzgados que vayan a conocer de estos asuntos sean los de nuest ra 
propia ciudad al objeto de evitar gastos innecesarios ( t raslados, desplazamientos... )  así 
como que sea nuest ro abogado que, normalm ente es de nuest ra propia ciudad, quien nos 
defienda, sin necesidad de tener que acudir a ot ro let rado que no conocemos de ot ra ciudad.  
 
 | ��P����
��%X�Z���\�"���#�����#�"�7�
���+��6��+��	����#���
����c��01
h#�&%=�����'	����

 
 
 
En (Lugar y fecha de la suscripción del cont rato. Ver punto 1 de los com entarios) , a de de  
 
REUNI DOS:   
 
De una parte,   
 
D. / Dª. (Datos personales del autor) ,  mayor de edad, con dom icilio en , y prov isto del N.I .F.  
 
Y de ot ra parte,  
 
D/ Dª. (Datos personales de quien firm e, bien en nombre propio,  bien en nombre de la 
galer ía o representante) , m ayor de edad, con domicilio en t itular del N.I .F.  
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D/ Dª en su propio nombre y representación y D. / Dª. en calidad de (cargo o facultad con la 
que actúa el representante. Por ejemplo:  Director-Gerente, Administ rador de la galería)  de la 
ent idad (Datos de la ent idad mercant il de ser esa la figura jurídica de la galería que es quien, 
efect ivam ente, se obliga frente al autor/ a) , con NI F , y  domicilio ,  inscrita en el Regist ro 
Mercant il de (Datos regist rales de la galería o ent idad representada). (Ver punto 2 de los 
comentar ios) .  
 
Ambas partes se reconocen mútuam ente la capacidad legal y legit im ación necesarias para 
obligarse en este cont rato y  MANI FI ESTAN:   
 
I .-  Que D./ Dª. (nom bre del art ista)  (en adelante el AUTOR/ A) crea y realiza obras de 
(describir  los campos del art e y soportes en los que t rabaja el art ista) , la calidad y  las 
caracter íst icas de las cuales son bien conocidas por  D. / Dª (nombre del representante o 
galer ía)  (en adelante la GALERÍ A) .  
 
(Ver punto 3 de los comentarios)   



 
I I .-  Que la GALERÍ A está interesada en actuar como representante del AUTOR/ A para la 
venta de su producción, en la zona geográfica de (establecer el seminario)  durante el plazo 
de (establecer el período de duración de la representación)y en las condiciones que se 
establezcan en este cont rato.  
 
I I I .-  Y que, conform es las dos partes, han convenido este cont rato en vir tud de los siguientes  
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El AUTOR/ A nombra a la GALERÍ A, que acepta el nom bram iento, representante exclusivo 
para la venta de su producción art íst ica, en las condiciones que se establecen en este 
cont rato y para la zona geográfica de (establecer el espacio geográfico al que se circunscribe 
la representación) .  
 
(Ver punto 4 de los comentarios)   
 	��=h����3�+�&�z1&�-�
���
����c��4����%5�"���#���"�.���

  
 
La duración del cont rato de representación será de .. . .. .  (años o m eses) . En ningún caso 
podrá entenderse prorrogado el cont rato, salvo autorización expresa y por escrito del 
AUTOR/ A.  
 
Finalizado este plazo, la GALERÍ A devolverá al AUTOR/ A, en el plazo máxim o de un m es, 
todas las obras que estén en su poder y que no hayan sido vendidas a terceros.  
 
Una vez t ranscurr ido el plazo de un m es sin que la GALERÍ A haya ent regado las obras, el 
AUTOR/ A podrá optar ent re exigir  a la GALERÍ A su devolución o el pago de las obras al 
precio acordado.  
 
(Ver punto 5 de los comentarios)   
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La producción art íst ica del AUTOR/ A a que se ref iere el cont rato, comprende cada una de las 
obras realizadas hasta la fecha y que aún no han sido vendidas, y las que realice m ient ras 
dure el cont rato, sea cual sea el soporte ut ilizado y sin ninguna lim itación  
 
El AUTOR/ A se com promete a realizar un m ínimo de .. . .. . . obras durante el plazo establecido 
en el pacto segundo.  (Ver punto 6 de los comentarios) .  
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El AUTOR/ A y la GALERÍ A fijarán de común acuerdo el precio m ínim o por el cual la GALERÍ A 
ha de ofertar cada una de las obras, excluido el I .V.A.  
 
El AUTOR/ A autoriza a la GALERÍ A a ofrecer un descuento de hasta un ... .  %  sobre los 
precios m ínimos,  en las ventas que puedan hacerse a museos o a ot ras galerías.  
 
Una vez la GALERÍ A ha realizado y cobrado la venta, podrá quedarse en concepto de 
comisión, un .. . .%  sobre el precio de venta, (sin incluir  el I VA) y seguidamente, en el plazo 
de .. ... .  días abonará al AUTOR el . .. .%  restante  
 
A pet ición del AUTOR, la GALERÍ A le abonará, por adelantado, y a cuenta de su part icipación 
en futuras ventas,  hasta un máximo de .. . ..euros mensuales. La GALERÍ A podrá negarse a 
realizar estos pagos en el caso que t ranscurran . ...  m eses sin que el/ la AUTOR haya creado o 
realizado ninguna obra, o .. . . m eses sin haber conseguido vender ninguna obra.  
 
(Ver punto 7 de los comentarios)   
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La GALERÍ A se comprom ete y obliga a:   
 
a. -  Recoger la obra, una vez el AUTOR/ A la haya term inado y así se lo haya com unicado en 
el plazo máxim o de .. .. .días.  
 
Pasado el plazo sin que la GALERÍ A haya ret irado la obra, el AUTOR/ A podrá optar ent re 
ex igir le que pase a recoger la, excluir  esa obra del cont rato, o rescindir lo unilateralm ente por 
incumplim iento.   
 
b.-  Abonar los gastos de em balaje,  t raslado, t ransporte y m ontaje de la obra.   
 
c.-  Realizar las gest iones m ás idóneas para conseguir como más ventas mejor, y obtener la 
cot ización más alta de la obra. Los gastos de todo t ipo que comporte la act iv idad de la 
GALERÍ A irán a su cargo, sin que en ningún caso pueda repercut ir los al AUTOR/ A.  
 
d.-  Prom ocionar, llevar a térm ino y costear un m ínimo de .. ... .  exposiciones individuales del 
AUTOR/ A durante la vigencia del cont rato.  
 
e. -  Realizar la venta de las obras.  
 
f. -  Conseguir un mínim o de . ...  ventas (en número de obras o de su valor)  durante el pr imer 
año de duración del cont rato, .. . ..  ventas en el segundo, . . .. .  el tercero (etc.)  y a garant izar, 
por tanto, unos ingresos mínim os de ventas establecido por el año de que se t rate de euros.  
 
g.-  Conservar las obras del AUTOR/ A en perfecto estado, haciéndose responsable de 
cualquier t ipo de desperfecto,  sust racción o desaparición, incluido en los casos de fuerza 
m ayor, y asim ism o en el caso que no hubiera culpa ni negligencia por su parte.  Para ello, 
deberá abonar una priam anual de seguro que cubra tales cont ingencias por el valor de las 
obras pactadas con el AUTOR/ A, designando a este com o beneficiar io.  
 
h.-  Proporcionar en todo momento al AUTOR/ A información sobre las gest iones para la venta 
y prom oción de las obras. El/ La AUTOR/ A se reserva el derecho a exigir  de la GALERÍ A, que 
estas gest iones se planteen y enfoquen con su colaboración y consent im iento previo.   
 
i. -  Proporcionar en todo mom ento al AUTOR/ A inform ación sobre la localización de las obras 
y sobre las t ransacciones que se hayan realizado o se tenga intención de realizar.   
 
j . -  Liquidar en el plazo de días desde la venta de la obra las comisiones al AUTOR/ A, así 
como el I .V.A que por las m ism as se devengue.   
 
(Ver punto 8 de los comentarios)   
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El AUTOR/ A se com promete y obliga a:   
 
a. -  Realizar la producción art íst ica acordada en el pacto Tercero.  
 
b.-  Proporcionar a la GALERÍ A la información necesaria sobre las obras que está realizando.  
 
(Ver punto 9 de los comentarios)   
 
c.-  Colaborar en los actos que la GALERÍ A realice para promocionar su obra.  
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El AUTOR/ A autoriza (o cede de manera no exclusiva)  al GALERI STA la reproducción de la 
obra mediante copias para realizar la f inalidad de (describir  cuál es la finalidad para la cual 
se realiza la autorización) . La reproducción quedará lim itada a un núm ero de copias.  
 
El AUTOR/ A autoriza o (cede de manera no exclusiva)  al GALERI STA el derecho de 
dist r ibución de copias de sus obras con el f in de realizar (describir  cuál es la finalidad para la 
cual se realiza la autorización) .   
 



La dist r ibución se autoriza por  un plazo de ( f ijar el lím ite temporal de la autor ización)  años y  
para el terr itor io de ( f ij ar el lím ite geográfico de la autorización) .  
 
El AUTOR/ A autoriza o (cede de manera no exclusiva)  al GALERI STA el derecho de 
comunicación al público de su obra para realizar (describir  cuál es la f inalidad para la cual se 
realiza la autorización)  m ediante (describir  la forma en que se ejercerá la comunicación al 
público) , por un plazo de ( fijar el lím ite tem poral de la autorización)  para su difusión en el 
terr it or io de ( f ijar el lím ite geográfico de la autorización) .  
 
(Ver punto 10 de los comentarios)   
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En caso de producirse dudas o discrepancias en la interpretación o ejecución del cont rato,  las 
partes, con renuncia a cualquier ot ro fuero, se som eten expresam ente a los Juzgados y 
Tribunales de ( la localidad donde reside el autor) .   
 
(Ver punto 11 de los comentarios)   
 
Y para que conste, en prueba de conform idad,  f irm an este cont rato por duplicado, pero solo 
a un efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezam iento. El AUTOR/ A La GALERÍ A  
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Por m edio de este cont rato, el ARTI STA acuerda con una persona física o una persona 
jurídica (en la mayoría de ocasiones representantes de una GALERÍ A) la gest ión y 
representación de sus intereses profesionales en un medio geográfico terr itor ial determ inado 
con una delim itación temporal.   
 
En este t ipo de cont rato pueden recogerse cláusulas m uy diversas y heterogéneas en función 
del t ipo de relación cont ractual ARTI STA-GALERI STA, que se quiera establecer.  
 
Puede establecerse el ámbito más o menos rest r ict ivo de la representación (ámbito 
geográfico y objet ivo) , duración del cont rato, la posibilidad de que la representación se 
ext ienda a obras realizadas por el AUTOR/ A con anterior idad a la suscripción del cont rato, la 
posibilidad de establecer un derecho de adquisición preferente de las obras depositadas en la 
GALERÍ A...   
 
Las cláusulas cont ractuales habituales a tener en cuenta en este t ipo de cont ratos son:   
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La designación de la fecha y lugar no son requisitos esenciales para la validez de un 
cont rato, al ser éstos, únicamente el consent im iento de las partes (entendida ésta como la 
voluntad de los cont ratantes en obligarse sobre el contenido de lo acordado) , el objeto ciert o 
de la materia del cont rato (en el supuesto del modelo com entado es la representación 
pactada, su duración, así com o las cont raprestaciones económ icas acordadas)  y la causa del 
cont rato (siendo ésta -discusiones doct r inales al margen- el fin del cont rato o las 
prestaciones a las que se obligan cada una de las partes cont ratantes frente a la ot ra) .  
 
Sin embargo, y a pesar de no ser el lugar y la fecha del cont rato elem entos esenciales desde 
el punto de vista j urídico, son referencias que deben hacerse constar en el documento a 
suscribir  por las partes, por cuanto nos servirán para poner remedio a determ inadas 
cont ingencias o eventualidades que puedan surgir durante la vida del cont rato.  
 
Piénsese por ejemplo en un cont rato de representación en el que no se ha fijado la fecha del 
m ism o y en su clausulado se ha pactado que el GALERI STA representará al AUTOR/ A durante 
el período de dos años a contar desde la fecha de la f irma del cont rato.  
 
Si ex isten divergencias entre las partes respecto de la fecha en la que se suscribió el 
cont rato ¿cómo sabrán cuándo se finaliza el cont rato de representación sino consta en el 
cont rato la fecha en el que el m ism o se firm ó?  
 



En cuanto al lugar del contrato, es un dato que nos ayudará en muchas ocasiones por 
cuanto, salvo acuerdo contrario contenido en las cláusulas del cont rato, el lugar nos indicará 
donde se ha producido el perfeccionamiento del cont rato,  la ley aplicable en caso de conflicto 
o saber a qué los Juzgados hemos de acudir si no se contem pló en el cont rato ninguna 
cláusula de sumisión expresa a determ inados Tribunales.  
 
Todo ello, amén de connotaciones f iscales, respecto a m om entos y lugares en los que se 
produce el hecho im ponible sujeto a t r ibutación, cr iter ios de contabilización...   
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En el cont rato es im prescindible ident if icar a las partes cont ratantes.  
 
En el caso de personas físicas se deberá explicitar el nom bre y apellidos, su dirección y el 
Número de I dent if icación Fiscal.   
 
En el supuesto de que una de las partes sea una persona jurídica, deberá indicarse, además 
de los datos personales de la persona física que actúa en nom bre de dicha persona jurídica y 
el cargo en v ir t ud del cual actúa (Consejero delegado, adm inist rador, Director de una 
inst itución... )  deberá también, recogerse en el cont rato los datos de la persona jurídica a la 
que representa, esto es, razón social,  dirección, Código de I dent if icación Fiscal,  los datos 
regist rales de estar inscrita la ent idad en algún Regist ro público.   
 
Tal y como se ha señalado anteriorm ente, si actúa alguna persona como representante legal 
de una ent idad m ercant il o de un tercero (piénsese en el adm inist rador de una sociedad que 
cont rata no en su propio nom bre sino en nombre de la ent idad a la que representa)  deberá 
hacerse constar los datos del poder en vir tud del cual actúa y examinarlo al objeto de 
evaluar si, efect ivam ente, la citada persona t iene capacidad suficiente para obligarse en 
nom bre de la persona que dice representar.  
 
Obviamente, el conocim iento del domicilio de la persona con la que se cont rata es 
fundam ental para poder requerir le en caso de incum plim iento.  
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Una vez ident ificadas las partes cont ratantes, es conveniente señalar los mot ivos por los 
cuales las partes deciden cont ratar y obligarse.  
 
En este punto, que en el m odelo comentado aparecen epigrafiados bajo la rúbrica 
"MANI FI ESTAN" y en números romanos, es aconsejable describir ,  com o mínim o, lo siguiente:   
 
a) -  El nom bre del AUTOR/ A así com o describir  los campos del arte y soportes con los que 
t rabaja:  v ideocreación,  escultura,  pintura, fotografía, performance...) .   
 
b) -  El nombre del galerista o representante (ya sea persona física o jurídica)  que se 
encargará de la representación del AUTOR/ A.  
 
c) -  El ámbito geográfico y tem poral de la representación.  
 
El apartado relat ivo a las m anifestaciones en los cont ratos es más im portante de lo que 
parece porque, aún cuando no const ituye la parte disposit iva del cont rato, es decir aquella 
que regula las obligaciones de cada parte, sirve para interpretar el sent ido que t iene la 
redacción que se le da a esa parte disposit iva que se denom ina Est ipulaciones o Acuerdos.  
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En esta cláusula se delim ita, expresam ente, cuál es el fin del cont rato,  debiéndose 
especificar el carácter de la representación, estableciéndose de forma muy clara si el art ista 
es " free lance" es decir t iene libertad de exponer con cualquier galer ía y exponer en 
cualquier espacio de arte o libertad para vender su obra a cualquiera, o si por el cont rario 
está delim itada esa act iv idad debiendo exponer siem pre en una m isma Sala o vender sus 
obras por un m ismo conducto que es su representante, marchante o interm ediario.  
 
Asim ism o, deberá especificarse, cuál es el ám bito objet ivo o material de la representación y 



sobre qué t ipo de obras se ext iende la representación (obra escultór ica del AUTOR/ A, obra 
pictór ica del AUTOR/ A, obra de net  art  del AUTOR/ A...) , siendo necesario, establecer 
lim itaciones a la exclusiv idad "Sí me representas con las obras pictór icas que realice pero no 
con las obras escultór icas". O "Si t ienes la exclusiva pero yo, art ista, puedo vender m i obra, 
directamente, a terceros que se acerquen a m i taller") ,  así com o debe concretarse, el ám bito 
de representación o exclusividad debe lim itarse en el espacio. Es decir,  t iene una 
(determ inación geográfica.)   
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En el cont rato se debe establecer cuál es la vigencia de la exclusividad o de la relación ent re 
art ista y galerista, por  cuanto es conveniente e interesante que el art ista tenga la libertad de 
poder cam biar, si no está a gusto, con un galer ista o representante.  
 
En esos casos debe quedar m uy claro:   
 
a) -  ¿Qué obra es la que se t iene en cuenta en la colaboración?  
 
b) -  ¿Qué pasa con las obras del art ista realizadas anteriorm ente?  
 
c) -  ¿Y con las que se realicen durante el período que ha durado la relación y no se han 
vendido?  
 
Los cont ratos deben contem plar el térm ino de los acuerdos, así como la posibilidad de 
resolver unilateralm ente el cont rato.  
 
En este punto reseñar que la representación no es de por vida (" in aeternum") ,  sino que es 
tem poral y debe establecerse un plazo con posibilidades de renovación de exist ir  m útuo 
acuerdo ent re las partes.  
 
¿Qué pasa si no se determ ina estos puntos en el contrato? La interpretación siem pre es 
rest r ict iva y en principio siem pre juega a favor de la parte más débil.  Pero mejor no dejar 
abier ta la posibilidad de la interpretación.   
 
En este punto suele establecerse, si no se ha pactado la exclusividad, el deber del ar t ista de 
informar con qué galerías t rabaja al objeto de evitar situaciones em barazosas o perjudiciales 
para el propio art ista y galerista.   
 
Piénsese por ejemplo en una Exposición o Ferias de Arte en el que un galerista expone obra 
de un autor y justo delante de su stand ot ro galerista expone la m isma obra de iguales 
dim ensiones y con precios dist intos.  
 
Suelen establecerse, también,  rest r icciones ("No t rabajes con determ inadas galerías") .   
 
Todos estos datos mejor establecer los en el cont rato y no dejarlos inconcretos. Con la 
int roducción de este pacto se pretende evitar excesos de at r ibuciones en la representación.  
 
En esta cláusula se podrá establecer el período de retención de la obra en poder del 
GALERI STA.  
 
Gran parte de las galerías ret ienen el t rabajo del galerista después de la exposición 
reteniéndolo com o si dichas obras formaran parte de su fondo art íst ico.   
 
Con ello consiguen que si hay clientes interesados éstos no se tengan que desplazar al taller 
y poder perfeccionar la venta a t ravés del galerista, así como demost rar la solvencia del 
fondo art íst ico, o poder ut ilizar esas obras en futuras exposiciones colect ivas.  
 
Ot ras en cambio son expedit ivas y prefieren que las obras se ret iren poco después de 
clausurar la exposición.  
 
En todo caso es fundam ental establecer en los cont ratos ent re art istas y galeristas la 
duración del período de retención. De lo cont rario las obras del art ista vuelven al almacén del 
galer ista y muchas veces es complicado recuperar. Debe tenerse en cuenta que las obras 
tem pranas de los art istas son m uy buscadas cuando progresan sus carreras.  



 
Al objeto de resolver este t ipo de situaciones y conseguir que el GALERI STA devuelva las 
obras del AUTOR/ A con celeridad, puede int roducirse una cláusula en el que se establezca 
que si t ranscurr ido un período de t iem po determ inado (en el m odelo de cont rato objeto de 
comentar io se establece el plazo de un m es, tal y  com o es de ver en el últ im o párrafo del 
Pacto Segundo) sin que el GALERI STA haya procedido a la devolución de las obras pueda el 
AUTOR/ A optar por ex igir  la devolución inmediata de las obra o el pago de las m ismas según 
el precio acordado.  
 
Tam bién pueden pactarse en este t ipo de cláusulas un derecho de adquisición preferente a 
favor del GALERI STA al precio pactado y que deberá estar detallado j unto a la descripción de 
las obras descritas en el clausulado del cont rato o en su documento anexo.  
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En esta cláusula, debe delim itarse:   
 
a) -  Si la producción art íst ica del AUTOR/ A, anterior a la suscripción del presente cont rato, es 
objeto de la representación o no.  
 
En el supuesto de que el GALERÍ STA sí tenga la representación o se deje en depósito dicha 
obra se deberá hacer constar, de forma detallada, las característ icas de la obra, haciendo 
constar su tamaño, t ítulo, técnica ut ilizada,  m aterial o soporte em pleado, así com o todos 
aquellos ext rem os que se consideren necesarios para su correcta ident ificación.  
 
Es posible realizar esta descripción en un docum ento anexo que deberá, tam bién ser firm ado 
por las partes cont ratantes, y acompañado junto al cont rato.  
 
Al objeto de vincular el anexo al cont rato además de acom pañarse físicamente al documento 
cont ractual se deberán hacer referencia a dichos anexos en las cláusulas cont ractuales 
pudiéndose ut ilizar frases tales com o:   
 
"docum ento Anexo número 1 al cont rato de fecha .. . . .,  suscrito ent re . . .. .  y . ... . El presente 
documento forma parte integrante del cont rato al que hace referencia, no pudiendo 
entenderse éste sin aquél ni aquél sin éste".  
 
c) -  La ex igencia o no de que el AUTOR/ A realice determ inado número de obras durante el 
t iem po que se establezca en el cont rato (Por ejemplo:  4 obras t r im est ralmente, 20 piezas 
cada seis meses...)   
 
En el cont rato se podrá establecer un mínim o de obra que el art ista se com promete a 
realizar durante la vigencia del cont rato. Del m ismo modo se puede pactar un mínimo de 
exposiciones o actos de exhibición que el galerista se compromete a realizar .  
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En todo cont rato debe establecerse cuáles son las cont raprestaciones económ icas (el precio 
en el caso de la venta de una obra o la elaboración de un encargo o el porcentaje de 
comisión en la venta realizada por un galerista) . Asim ism o deberá establecerse un plazo para 
el pago.  
 
a) -  Respecto de las com isiones a pactar con los GALERI STAS.  
 
En el supuesto de com isiones por venta, el Código de Relaciones Art istas -Galeristas (en 
adelante CRAG)  CRAG establece unas comisiones en caso de desacuerdo que se modulan en 
función de la aportación de cada parte, en su implicación y aportación (por ejem plo:  la 
galer ía cont r ibuirá a la f inanciación de la producción del art ista, cuál será la labor de 
m arket ing y  promoción que asum irá, así como la proyección, ám bito estatal o internacional 
de la exposición...  )   
 
Las comisiones propuestas en el CRAC son las siguientes:   
50%  sobre el precio de venta en el caso que la galer ía asuma la representación del art ista en 
exclusiva y desarrolle y f inancie las siguientes funciones:   
coproducción de la obra (50% )  



producción de exposiciones 
prom oción del art ista 
part icipación en fer ias.  
40%  sobre el precio de venta en el caso que la galer ía asuma la representación en exclusiva 
y desarrolle y fiancie las siguientes funciones:   
 
producción de exposiciones 
prom oción del art ista 
part icipación en fer ias 
exclusividad en el estado español 
 
30%  sobre el precio de venta en el caso de que la galer ía asuma la organización de una 
exposición o cualquier ot ra forma de exhibición de la obra.  
 
Tam bién se deberán establecer los sistemas de venta (Com pra el galerista al art ista o vende 
el art ista directamente al cliente y percibe el galerista una com isión.  
 
b) -  Respecto de la posibilidad de pactar descuentos en las obras del art ista 
 
Se deberá pactar la polít ica de descuentos de la galería. De tal forma que si la galería t iene 
intención de realizar descuentos a potenciales com pradores de obra (museos, inst it uciones, 
clientes, fieles o coleccionistas) , el descuento deberá f ijarse de mutuo acuerdo con el art ista 
y con su consent im iento por escrito.  
 
De no ser así se pactará que la rebaja realizada irá a cargo de la comisión acordada para el 
galer ista.  
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Respecto de las obligaciones del GALERI STA es conveniente realizar los siguientes 
comentar ios de los conceptos más conflict ivos en la relación art ista-galerista.  
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Es fundam ental que la obra, cuando sale del taller del ar t ista esté asegurada y que sea el 
GALERI STA quien asuma la responsabilidad de la pérdida, rotura, sust racción ... .  
 
Para ello,  debe pactarse en el cont rato que será el GALERI STA interesado en la obra del 
art ista quien asuma el pago del seguro para cubrir  la rotura,  pérdida de la pieza o cualquier 
ot ro siniest ro que se produzca una vez salga la pieza del taller  del art ista.  
 
Tam bién es conveniente recoger en el cont rato que la pieza se asegurará por el valor de 
venta de la obra y  que el beneficiar io será en todo caso el art ista y no el galerista. Algunas 
galer ías aseguran la obra por  el precio de venta y se establecen como beneficiar ios 
abonando, luego,  al autor  la com isión por venta pactada.  
 
Hay que tener m uy claro, tam bién, cuál es el t ipo de seguro si es a todo r iesgo o si sólo 
cubren determ inados daños o pérdidas en el t ransporte.  
 
Es aconsejable que el seguro cubra desde que la obra sale del taller (no desde el momento 
en que ent ra en la galería) .  Por ello,  es interesante que el t ransporte no corra a cargo del 
art ista.  
 
Es habitual que el art ista financie la ent rega de las piezas a la galería y la devolución de las 
obras no vendidas, así com o su em balaje pero ojo¡¡ TODO ES NEGOCI ABLE.  
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Es fundam ental regular quien deberá asum ir los gastos que se vayan devengando en la 
relación cont ractual.  Por ejem plo:   
 
En el cont rato con la sala de arte y según la propuesta del CRAG -art ículo 17-  los siguientes 
gastos deberán ir  a cargo del galerista:   
 



Catálogos:  Deberá pactarse con el galerista su contenido. Si la galería mant iene un diseño o 
est ilo propio el art ista (según el CRAG) deberá respetarlo.  
 
Los costes de diseño,  maquetación, fotocomposición e im presión que irán a cargo del 
galer ista, pueden pactarse que las partes -galerista/ ar t ista-  tengan la posibilidad de negociar 
la f inanciación del catálogo con terceros.  
 
Es conveniente pactar en el cont rato el número de ejem plares de los que podrá disponer el 
art ista.  
 
Gastos de promoción o publicidad:  I nserción de anuncios en los medios de com unicación, 
m edios especializados, notas y comunicados de prensa,  convocatoria a periodistas.  
 
Fotografías:  Tanto de las obras como de la exposición, teniendo el art ista el derecho a copias 
y duplicados.  
 
I nv it aciones:  El diseño y el contenido será pactado por am bas partes, si bien el art ista 
respetará el diseño o est ilo determ inado de la GALERÍ A.  
 
Mailing:  En este punto suele establecerse en el cont rato el deber del art ista de proporcionar 
al galerista la lista de sus clientes o personas que desea invitar, así como la autorización 
para que las direcciones puedan pasar a formar parte de la base de datos de la galería,  
siempre, lógicamente, cum pliendo escrupulosamente, la Ley de Protección de Datos.   
 
Es im portante para el ARTISTA conservar el nom bre del cliente, su dirección, los datos de la 
compra, donde fue vendida la pieza, el precio pagado. Podrá seguir manteniendo informado 
a ese cliente del desarrollo de su obra y  poder crear una buena relación con él.   
 
Marcos u ot ros disposit ivos y m ontaje.  Los gastos de enmarcado de la obra, así como los 
originados por ot ro disposit ivo de exposición (peanas,  vit r inas, cajas de luz, ilum inación, 
proyectores .. .)  y  en general todos los gastos de m ontaje que se originen con mot ivo de una 
exposición o de cualquier ot ra forma de exhibición de la obra del art ista, irán a cargo del 
galer ista.  
 
No podemos dejar en el aire todos estos flecos tanto en cuanto a lo que se refiere al 
seguim iento que pueda realizar el art ista, como a la cuest ión económica.  
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Es conveniente que en el cont rato se establezca de qué forma se va a exponer la obra, los 
m edios técnicos y humanos de los que dispone para tal difusión. Asim ism o, debe 
contemplarse en el cont rato el deber del galerista de mantener informado al art ista en:   
 
Las reservas de obras, ventas acordadas y ventas producidas y liquidadas.  
 
I dent idad del cliente.  
 
Los aspectos relacionados con la promoción y o publicidad de la obra (comunicados de 
prensa, medios de promoción, curr iculum... ) .  
 
Los aspectos relacionados con el montaje de una exposición o de cualquier forma de 
exhibición de la obra del ar t ista (enmarcado, vit r inas, cajas de luz.. .)   
 
Regist ros contables relacionados con la representación asum ida por el galerista.  
 
Seguros cont ratados respecto de la obra en depósito y alcance de las coberturas.  
 
Cualquier incidencia que pueda afectar al art ista, su im agen o la obra objeto del cont rato.  
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Por su lado, puede contemplarse en el cont rato, que el art ista deba mantener informado al 
galer ista, en los siguiente ext remos:   
 



Las relaciones o vínculos con ot ros galeristas de su propio contexto, así como de fuera de su 
ám bito geográfico.   
 
Producción realizada hasta la fecha y ubicación de la m ism a.  
 
Obras en curso así como futuros proyectos.  
 
Nuevas posibilidades de exposiciones y de vínculos para que, en el caso de relaciones en 
exclusiva, el galerista pueda aprobar o rechazar las operaciones que afecten al ámbito de la 
representación que ostenta.  
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Esta cláusula recoge las t ransferencias de derechos de explotación a que se obliga el 
AUTOR/ A.  
 
Caben t res formas de t ransm isión de los derechos:   
 
a) -  Mediante la autorización para la explotación en cada una de las m odalidades de que se 
t rate.  
 
b) -  Mediante la cesión no exclusiva de estas m odalidades de explotación.   
 
c) -  Mediante la cesión exclusiva de estas modalidades de explotación.  
 
La fórmula más interesante para el AUTOR/ A es la de la autorización pues perm ite que el 
GALERI STA explote la obra para el cumplim iento de los fines que se propone pudiendo el 
AUTOR/ A hacer ot ras explotaciones al propio t iem po.  
 
La cesión no exclusiva perm ite al AUTOR/ A poder hacer ot ras cesiones a ot ras inst ituciones o 
em presas para explotación de la obra si lo desea. Por el cont rario, las cesiones exclusivas 
privan en la práct ica al AUTOR/ A de la posibilidad de hacer ot ras cesiones o autorizaciones 
para la explotación de las obras a terceros durante el t iempo que dura la cesión en exclusiva 
que se ha conferido.  
 
Ot ro peligro que subyace en la cesión exclusiva es que la ent idad o persona que la recibe 
puede, durante el t iempo en que la disfruta explotar la obra al margen de la voluntad del 
AUTOR/ A y, además, puede otorgar cesiones no exclusivas a terceros al margen de la 
voluntad del autor, todo ello durante el t iempo que dure esta cesión exclusiva. Esta facultad 
de poder realizar  cesiones no exclusivas por parte de la ent idad que ha recibido la cesión 
exclusiva del AUTOR/ A, puede tener como consecuencia que el AUTOR/ A se encuent re con 
que un tercero con el que no ha pactado nada esté explotando legít im amente la obra en 
condiciones que al AUTOR/ A no le sat isfagan y la única vía que tendr ía el autor para 
oponerse a esta explotación sería ejerciendo su derecho m oral si el m ism o fuera violentado 
por este tercero.  
 
El derecho de reproducción y el derecho de dist r ibución de copias son adecuados en los casos 
de cont ratación de v ideocreaciones y obras que se van a incorporar en soportes que 
perm itan la ent rega de ejemplares al público.  Por ello tam bién se puede dar en los casos de 
obras de arte elect rónico performances e instalaciones que se incorporen dent ro de estos 
ejem plares y en aquellos supuesto en que el encargo de obra se realiza para la dist r ibución 
de las obras a t ravés de ejem plares.  
 
En aquellos casos en que el encargo se realiza para la divulgación de la obra a t ravés de la 
red o para que la m isma se exhiba de forma que sea percibida por el público sin ent rega de 
ejem plares, será idónea la cesión no exclusiva o la autorización del derecho de com unicación 
pública.  
 
En aquellos supuestos en que el AUTOR/ A desee ser rem unerado a t ravés de VEGAP y por 
aplicación de las tar ifas correspondientes, el cont rato se lim itará a ref lejar la condición del 
autor como m iem bro de VEGAP, quien gest ionará todos los derechos directamente con el 
usuario siendo la ent idad quien em it irá las correspondientes licencias.  
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Es aconsejable que en todos los cont ratos se establezca quienes van a ser los Tribunales que 
conozcan del asunto en caso de problemas de interpretación o cont roversias originadas por 
el incum plim iento de una de ellas.  
 
Si bien, es cierto que en determ inadas ocasiones las partes no pueden concretar el fuero, por 
cuanto viene legalmente ordenado, en la mayoría de las veces pueden expresamerse 
someterse a los Juzgados y  Tribunales de una determ inada ciudad, por lo que siem pre es 
aconsejable que los Juzgados que vayan a conocer de estos asuntos sean los de nuest ra 
propia ciudad al objeto de evitar gastos innecesarios ( t raslados, desplazamientos... )  así 
como que sea nuest ro abogado que, normalm ente es de nuest ra propia ciudad, quien nos 
defienda, sin necesidad de tener que acudir a ot ro let rado que no conocemos de ot ra ciudad.  
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En (Lugar y fecha de la suscripción del cont rato. Ver punto 1 de los com entarios) , a de de  
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De una parte,   
 
D. / Dª. (Datos personales del autor) ,  mayor de edad, con dom icilio en , y prov isto del N.I .F.  
 
Y de ot ra parte,  
 
D/ Dª. (Datos personales de quien firm e, bien en nombre propio,  bien en nombre de la 
ent idad que se ha interesado por la cesión de la obra) ,  mayor de edad,  con dom icilio en 
t itular del N.I .F.   
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D/ Dª (nom bre del autor)  en su propio nombre y  representación y D. / Dª. (nombre del 
representante de la persona jurídica)  en calidad de (cargo o facultad con la que actúa el 
representante. Por ejemplo:  Director-Gerente de un Museo, Consejero delegado de una 
ent idad, apoderado de una persona física. ..)  de la ent idad (Datos de la ent idad o persona 
representada que es quien, efect ivamente, se obliga frente al autor/ a) , con NI F , y domicilio 
,  inscrita en el Regist ro Mercant il de (Datos regist rales de la ent idad representada).  
 
(Ver punto 2 de los comentarios) .  
 
Ambas partes se reconocen mútuam ente la capacidad legal y legit im ación necesarias para 
obligarse en este cont rato y  
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I .-  Que D. (nombre del autor)  (en adelante el AUTOR/ A) , crea y realiza obras de arte 
consistentes en (descripción del t ipo de obras realizada por el autor)  siendo el creador de la 
obra t itu lada (describir  la obra objeto de alquiler o cesión)   
 
(Ver punto 3 de los comentarios) .  
 
I I .-  Que (  nom bre de la persona que expondrá la o Sra.)  (en adelante el CESI ONARI O)  es 
una ent idad (o persona física, inst it ución... )  interesada en exhibir  la obra descrita en el 
exposit ivo anter ior aceptando el AUTOR la citada exposición.  
 
I I I .-  Que interesando a ambas partes llegar a un acuerdo, suscriben el presente CONTRATO 
DE CESI ÓN DE OBRA PARA SU EXHI BI CI ÓN a tenor de los siguientes  
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Es objeto del presente cont rato la cesión de la obra propiedad del AUTOR/ A t itulada 



(descripción de la obra con sus dim ensiones, técnica y soporte material ut ilizado...)  que cede 
en este m ismo acto al CESI ONARI O, quien la recibe en perfecto estado, para proceder a su 
exhibición pública en (designar el lugar en el que será comunicada publicam ente la obra) .  
 
(Ver punto 4 de los comentarios) .  
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Las partes convienen que el plazo de la cesión de la obra para su exhibición será de 
(Establecer los días/ m eses que durará la cesión de la obra) , a contar desde el día de la firm a 
del presente cont rato.  
 
Llegada la fecha de vencim iento del presente cont rato,  el CESI ONARI O deberá devolver la 
obra en perfectas condiciones de estado y conservación al AUTOR/ A en el lugar en que este 
indique.  
 
El CESI ONARI O se hace expresamente responsable de cualquier desperfecto o deterioro que 
pueda sufr ir  la obra durante la vigencia del presente cont rato, reservándose el AUTOR/ A las 
acciones a que hubiere lugar en derecho para reivindicar en caso de deterioro,  la 
indem nización correspondiente.  
 
(Ver punto 5 de los comentarios) .  
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La forma y el espacio en el que se exhiba la obra será escogido por am bas partes de mútuo 
acuerdo, debiendo seguirse en todo m omento las inst rucciones del AUTOR para su correcta 
exhibición.   
 
La obra será exhibida con el siguiente horario (Puede tam bién establecerse tanto el período 
como el horar io de la exhibición) .  
 
El AUTOR/ A podrá realizar, en cualquier momento, las inspecciones y  com probaciones que 
considere necesarias respecto al lugar  y modo de exhibición de la obra,  com prom et iéndose el 
CESI ONARI O a facilit ar el acceso al m ismo al AUTOR/ A 
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El precio de la cesión de la obra para su exhibición queda f ijado en la suma de euros.  
 
Además de la cant idad pactada, irán a cuenta del CESI ONARI O los gastos de t ransporte,  
comida y alojam iento que se devenguen por razón de la intervención del AUTOR/ A en la 
exhibición de la obra y  que puedan acreditarse documentalmente. De no poderse acreditar el 
importe del gasto, pero sí la realización del m ismo se establecen los siguientes módulos:   
 
Euros/ Km .  
Euros/ por com ida.  
Euros/ por día de alojam iento.   
 
Todas las cant idades serán abonadas por m edio de t ransferencia o ingreso bancario en la 
cuenta corr iente t it ular idad del AUTOR/ A de la que éste es t itular en la ent idad financiera 
(nom bre de la ent idad financiera y su oficina)  con el núm ero (núm ero de la cuenta 
corr iente) .  
 
(Ver punto 6 de los comentarios)   
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El CESI ONARI O se com promete y obliga a:   
 
a) -  Cuidar la obra con la debida diligencia,  manteniéndola en perfecto estado de 
conservación y en el lugar adecuado para su exhibición.  
 
b) -  Abonar las cont raprestaciones económ icas acordadas en el presente cont rato.   



 
c) -  A respetar los cr it er ios del AUTOR/ A en el momento de preparar y realizar la exhibición 
de la obra.   
 
d) -  Suscribir  la póliza de seguro correspondiente para cubrir  los siniest ros que puedan 
producirse durante el t ranscurso de la exhibición de la obra, así com o por el t ransporte de la 
m ism a desde el taller del AUTOR/ A hasta el lugar de exposición, así como por su posterior 
devolución.  
 
e) -  Respetar los derechos de autor del AUTOR/ A, habiendo sido cedidos tan sólo, por medio 
de este cont rato, el derecho de comunicación pública de la obra según lo pactado en este 
documento, sin que pueda entenderse cedido ningún ot ro derecho de autor salvo 
autorización expresa y por escrito del art ista.  
 
(Ver punto 7 de los comentarios)   
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Cuando se haya procedido a la cesión de la obra poniéndose la m ism a a disposición del 
CESI ONARI O sin que éste hayan abonado el precio pactado, el AUTOR/ A podrá ex igir  además 
del pago del precio total,  los intereses legales del dinero devengados desde la fecha en la 
que se puso a disposición del CESI ONARI O la citada obra y éste no procedio a abonarla.  
 
Si vencido el plazo del cont rato y el CESI ONARI O no ha procedido a devolver la obra cedida, 
el AUTOR/ A podrá exigir  la devolución inmediata de la obra devengándose sobre la 
cont raprestación económ ica pactada, desde la fecha en la que debería ser reintegrada la 
obra al AUTOR/ A hasta su efect iva ent rega, el interés legal dinero. Dicha cant idad se 
establece en concepto de cláusula penal sin perjuicio de que el AUTOR/ A pueda ex igir  los 
daños y perj uicios a él causados por tal incumplim iento.   
 
Si fuera el AUTOR/ A quien no cum pliera con la ent rega de la obra el CESI ONARIO podrá 
resolver el cont rato quedando liberado de realizar cualquier t ipo de abono por las 
prestaciones económicas pactadas en este documento.  
 
(Ver punto 8 de los comentarios) .  
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Ambas partes con renuncia de su fuero propio si lo tuv ieren, se someten expresamente a los 
Juzgados y Tribunales de (ciudad de residencia del autor o autora)  para la discusión lit igiosa 
de cualquier cuest ión dim anante del presente cont rato.  
 
(Ver punto 9 de los comentarios) .  
 
Y para que así conste firm an el presente cont rato por duplicado ejem plar en la fecha y  lugar 
arr iba indicado.  
 
 
 
El AUTOR/ A El CESI ONARI O  
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En este cont rato el AUTOR/ A se obliga frente a la persona o ent idad que le contrata, a ceder 
una obra de su propiedad para su exhibición durante un plazo determ inado y a cam bio de un 
precio cierto.  
 
Respecto de los derechos de autor cedidos y salvo pacto en cont rario se ent ienden,  
únicamente cedidos, el derecho de comunicación pública de la obra.   
 
Los comentarios a realizar respecto del modelo de cont rato de cesión para la exhibición de la 



obra son los siguientes:   
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La designación de la fecha y lugar no son requisitos esenciales para la validez de un 
cont rato, al ser éstos, únicamente el consent im iento de las partes (entendido éste com o la 
voluntad de los cont ratantes en obligarse sobre el contenido de lo acordado) , el objeto ciert o 
de la materia del cont rato (en el supuesto del modelo comentado es la cesión de la obra 
encargada para su exhibición y el precio pactado)  y la causa del cont rato (siendo ésta -
discusiones doct r inales al m argen- el f in del cont rato o las prestaciones a las que se obligan 
cada una de las partes cont ratantes frente a la ot ra) .  
 
Sin embargo, y a pesar de no ser el lugar y la fecha del cont rato elem entos esenciales desde 
el punto de vista j urídico, son referencias que deben hacerse constar en el documento a 
suscribir  por las partes, por  cuanto nos servirán para poner remedio a determ inadas 
cont ingencias o eventualidades que puedan surgir durante la vida del cont rato.  
 
Piénsese por ejemplo en un cont rato de cesión de obra para su exhibición en el que no se ha 
fij ado la fecha del m ism o y en su clausurado se ha pactado que el AUTOR/ A cederá la obra 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de la firm a del cont rato. Si ex isten 
divergencias ent re las partes respecto de la fecha en la que se suscribió el cont rato ¿cómo 
sabrán cuándo debe ser devuelta la obra si no consta en el cont rato la fecha en el que el 
m ism o se firm ó?  
 
En cuanto al lugar del contrato, es un dato que nos ayudará en muchas ocasiones por 
cuanto, salvo acuerdo contrario contenido en las cláusulas del cont rato, el lugar nos indicará 
donde se ha producido el perfeccionamiento del cont rato,  la ley aplicable en caso de conflicto 
o saber a qué Juzgados hemos de acudir si no se contempló en el cont rato ninguna cláusula 
de sumisión expresa a determ inados Tribunales.  
 
Todo ello, amén de connotaciones f iscales, respecto a m om entos y lugares en los que se 
produce el hecho im ponible sujeto a t r ibutación, cr iter ios de contabilización...   
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En el cont rato es im prescindible ident if icar a las partes cont ratantes.  
 
En el caso de personas físicas se deberá explicitar el nom bre y apellidos, su dirección y el 
Número de I dent if icación Fiscal.   
 
En el supuesto de que una de las partes sea una persona jurídica, deberá indicarse, además 
de los datos personales de la persona física que actúa en nom bre de dicha persona jurídica y 
el cargo en v ir t ud del cual actúa (Consejero delegado, adm inist rador, Director de una 
inst itución... )  deberá recogerse en el cont rato los datos de la persona j urídica a la que 
representa, esto es, razón social,  dirección, Código de I dent if icación Fiscal,  los datos 
regist rales de estar inscrita la ent idad en algún Regist ro público.   
 
Tal y como se ha señalado anteriorm ente, si actúa alguna persona como representante legal 
de una ent idad m ercant il o de un tercero (piénsese en el adm inist rador de una sociedad que 
cont rata no en su propio nom bre sino en nombre de la ent idad a la que representa)  deberá 
hacerse constar los datos del poder en vir tud del cual actúa y examinarlo al objeto de 
evaluar si, efect ivam ente, la citada persona t iene capacidad suficiente para obligarse en 
nom bre de la persona que dice representar.  
 
Obviamente, el conocim iento del domicilio de la persona con la que se cont rata es 
fundam ental para poder requerir le en caso de incum plim iento.  
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Una vez ident ificadas las partes cont ratantes, es conveniente señalar los mot ivos por los 
cuales las partes deciden cont ratar y obligarse.  
 
En este punto, que en el m odelo comentado aparecen epigrafiados para la rúbrica 
"MANI FI ESTAN" y en números romanos, es aconsejable describir ,  com o mínim o, lo siguiente:   



 
a) -  El t ipo de obra que el AUTOR/ A realiza (escultura, pintura, fotografía, performance... ) .  
 
b) -  La correcta descripción de la obra ( t ít ulo, dimensiones, técnica ut ilizada, soporte material 
ut ilizado...)  evitará malas interpretaciones sobre cuál es la obra objeto de cesión.  
 
El apartado relat ivo a las m anifestaciones en los cont ratos es más im portante de lo que 
parece porque, aún cuando no const ituye la parte disposit iva del cont rato, es decir aquella 
que regula las obligaciones de cada parte, sirve para interpretar el sent ido que t iene la 
redacción que se le da a esa parte disposit iva que se denom ina Est ipulaciones o Acuerdos.  
 
La descripción de los f ines variará en cada caso.  Lo im portante es que se refleje si la 
finalidad que se persigue con la cont ratación es de carácter cultural, comercial o publicitar io. 
Esta finalidad va a tener un ref lejo en la determ inación de los honorarios y también en el 
apartado relat ivo a las autorizaciones o cesiones no exclusivas de los derechos de autor.  
 
Para ilust rar la im portancia que pueden tener las manifestaciones y  en concreto la 
determ inación que en las m ism as se haga sobre el fin que se persigue con la cont ratación, 
hay que tener en cuenta que no es igual un fin com ercial o publicit ar io que un fin cult ural o 
educat ivo y así se recoge por ejem plo de manera diferente en tar ifas generales de VEGAP, 
unas u ot ras tar ifas dependiendo de los fines que se persigue.  
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En este pacto deberá detallarse, expresamente, la descripción de la obra y establecer, 
expresamente, el t ítulo, las dim ensiones, la técnica y soporte material ut ilizado, así com o 
cualesquier ot ra caracter íst ica que ayude a concretar la obra, pudiéndose incluso aportar 
junto al cont rato un anexo fotográfico en el que se reproduzca la obra objeto de cesión.  
 
Si se realiza la descripción de la obra en un docum ento anexo, éste deberá ser firmado por 
las partes cont ratantes, y acompañado junto al cont rato.   
 
Tanto si la descripción se realiza dent ro de las est ipulaciones del cont rato,  como si se hace 
en un documento anexo, lo im portante es que la obra se describa exactamente para poder 
determ inar qué obra propiedad del art ista es objeto de cesión.  
 
Al objeto de vincular el anexo al cont rato además de acom pañarse físicamente al documento 
cont ractual se deberán hacer referencia a dichos anexos en las cláusulas cont ractuales 
pudiéndose ut ilizar frases tales com o:   
 
"docum ento Anexo número 1 al cont rato de fecha .. . . .,  suscrito ent re . . .. .  y . ... . El presente 
documento forma parte integrante del cont rato al que hace referencia, no pudiendo 
entenderse éste sin aquél ni aquél sin éste".  
 
Una vez descrita la obra deberá establecerse el f in del cont rato que, en este caso es la cesión 
de la m isma a una ent idad o persona física para su exhibición pública.   
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Esta es una cláusula específ ica a este t ipo de cont ratos, por cuanto debe especif icarse el 
plazo de la cesión objeto del cont rato.  
 
Tam bién es conveniente recoger en el cont rato que la obra se asegurará, aconsejándose que 
se asegure la m ism a por el valor de venta de la obra, así com o especif icarse que el 
beneficiar io en caso de producirse, efect ivamente, el siniest ro asegurado, es el AUTOR/ A.  
 
Hay que tener m uy claro, tam bién, cuál es el t ipo de seguro si es a todo r iesgo o si sólo 
cubren determ inados daños o pérdidas en el t ransporte.  
 
Es aconsejable que el seguro cubra desde que la obra sale del taller.  Por ello, es interesante 
que el t ransporte no corra a cargo del art ista.  
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En todo cont rato deben establecerse cuáles son las cont raprestaciones económicas a las que 
debe hacer frente una de las partes cont ratantes, así como el sistema de pago.  
 
En nuest ro caso las cont raprestaciones económicas contempladas serían el precio que debe 
abonar el CESI ONARI O por la cesión de la obra, así como el sistema de pago pactado.  
 
Al objeto de garant izar el pago pueden establecerse en el cont rato sistemas que garant icen 
el cum plim iento del CESI ONARI O solicitando, por ejemplo, avales bancarios o let ras 
aceptadas.  
 
El m edio o forma de pago puede ser mediante dinero efect ivo, t ransferencia bancaria o 
cheques bancarios.   
 
Es conveniente, al efecto de evitar futuros problemas por el im pago de las cant idades 
pactadas, que de no producirse el pago por adelantado o al mom ento de la firm a del 
cont rato, en las cláusulas del m ism o se contemple de forma m uy clara cuál es la cant idad a 
abonar, así com o la forma y sistema de pago.  
 
Piénsese en el incumplim iento de las prestaciones económicas por parte del CESI ONARI O y 
que éstas deban ser exigidas judicialmente. Si no están expresadas de forma clara y 
contundente pueden ex ist ir  problem as de interpretación que nos puedan perj udicar e impedir 
que nuest ras pretensiones sean atendidas.   
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En este t ipo de cont ratos el AUTOR/ A suele ceder, única y exclusivam ente, los derechos de 
comunicación pública de la obra según el m odo y forma pactado cont ractualm ente.  
 
Para el supuesto de ser el AUTOR/ A socio de VEGAP se aconseja incluir  el siguiente 
clausurado:   
 
"Siendo el AUTOR/ A socio de VEGAP, el CESI ONARI O se com prom ete a dir igirse a esta 
ent idad de gest ión para la obtención de la precept iva licencia para ejercer la com unicación 
pública de la obra y pagar las regalías correspondientes".  
 
Puede, asim ismo, incluirse en el cont rato ot ro t ipo de m odalidades de cesión o autorización 
de derechos de autor, recogiendo t ransferencias de explotación a que se obliga el AUTOR/ A 
frente a la persona a quien cede la obra.  
 
En este caso caben t res form as de t ransmisión de los derechos:   
 
a) -  Mediante la autorización para la explotación en cada una de las m odalidades de que se 
t rate.  
 
b) -  Mediante la cesión no exclusiva de estas m odalidades de explotación.   
 
c) -  Mediante la cesión exclusiva de estas modalidades de explotación.  
 
La fórmula más interesante para el AUTOR/ A es la de la autorización pues perm ite que el 
CESI ONARI O explote la obra para el cumplim iento de los f ines que se propone pudiendo el 
AUTOR/ A hacer ot ras explotaciones al propio t iempo.  
 
La cesión no exclusiva perm ite al AUTOR/ A poder hacer ot ras cesiones a ot ras inst ituciones o 
em presas para explotación de la obra si lo desea. Por el cont rario, las cesiones exclusivas 
privan en la práct ica al AUTOR/ A de la posibilidad de hacer ot ras cesiones o autorizaciones 
para la explotación de las obras a terceros durante el t iempo que dura la cesión en exclusiva 
que se ha conferido.  
 
Ot ro peligro que subyace en la cesión exclusiva es que la ent idad o persona que la recibe 
puede, durante el t iempo en que la disfruta explotar la obra al margen de la voluntad del 
AUTOR/ A y, además, puede otorgar cesiones no exclusivas a terceros al margen de la 
voluntad del autor, todo ello durante el t iempo que dure esta cesión exclusiva. Esta facultad 
de poder realizar cesiones no exclusivas por parte de la ent idad que ha recibido la cesión 
exclusiva del AUTOR/ A, puede tener como consecuencia que el AUTOR/ A se encuent re con 



que un tercero con el que no ha pactado nada esté explotando legít im amente la obra en 
condiciones que al AUTOR/ A no le sat isfagan y la única vía que tendr ía el autor para 
oponerse a esta explotación sería ejerciendo su derecho m oral si el m ism o fuera violentado 
por este tercero.  
 
El derecho de reproducción y el derecho de dist r ibución de copias son adecuados en los casos 
de cont ratación de v ideocreaciones y obras que se van a incorporar en soportes que 
perm itan la ent rega de ejemplares al público.  Por ello tam bién se puede dar en los casos de 
obras de arte elect rónico performances e instalaciones que se incorporen dent ro de estos 
ejem plares y en aquellos supuesto en que el encargo de obra se realiza para la dist r ibución 
de las obras a t ravés de ejem plares.  
 
En aquellos casos en que la cesión se realice para la divulgación de la obra a t ravés de la red 
o para que la m isma se exhiba de forma que sea percibida por el público sin ent rega de 
ejem plares, será idónea la cesión no exclusiva o la autorización del derecho de com unicación 
pública.  
 
De optar el AUTOR/ A por ot ro t ipo de cesiones de derechos de autor se pueden incluir  
cláusulas como:   
 
"El AUTOR autoriza (o cede de manera no exclusiva)  al CESI ONARI O la reproducción de la 
obra mediante copias para realizar la f inalidad de (describir  cuál es la finalidad para la cual 
se realiza la autorización) . La reproducción quedará lim itada a un núm ero de copias.  
 
El AUTOR autoriza o (cede de manera no exclusiva)  al CESI ONARI O el derecho de 
dist r ibución de copias de sus obras con el f in de realizar (describir  cuál es la finalidad para la 
cual se realiza la autorización) .   
 
La dist r ibución se autoriza por  un plazo de ( f ijar el lím ite temporal de la autor ización)  años y  
para el terr itor io de ( f ij ar el lím ite geográfico de la autorización) .  
 
El AUTOR autoriza o (cede de manera no exclusiva)  al CESI ONARI O el derecho de 
comunicación al público de su obra para realizar (describir  cuál es la f inalidad para la cual se 
realiza la autorización)  m ediante (describir  la forma en que se ejercerá la comunicación al 
público) , por un plazo de ( fijar el lím ite tem poral de la autorización)  para su difusión en el 
terr it or io de ( f ijar el lím ite geográfico de la autorización) .  
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En los cont ratos deben establecerse los térm inos de los incumplim ientos cont ractuales. Si 
nos adelantamos a posibles cont roversias que puedan surgir ent re las partes y acordamos 
las soluciones a adoptar, facilitaremos la eventual reclam ación judicial.  
 
En el caso del cont rato de cesión de obra, hemos de contem plar sit uaciones com o ¿Qué pasa 
si durante el cont rato el CESI ONARI O no exhibe la obra de la forma pactada con el AUTOR/ A 
compromet ido a realizar la cesión de una forma determ inada lo hace de manera diferente? 
¿O no paga en plazo?¿O no cont rata los seguros acordados?  
 
Este punto deberá adecuarse a cada caso en concreto. Es conveniente,  pues, prever estas 
sit uaciones de posibilidad de incum plim iento, y ponerlas de manif iesto en la negociación, 
buscando soluciones o planteando propuestas razonables.  
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Es aconsejable que en todos los cont ratos se establezca quienes van a ser los Tribunales que 
conozcan del asunto en caso de problemas de interpretación o cont roversias originadas por 
el incum plim iento de una de ellas.  
 
Si bien, es cierto que en determ inadas ocasiones las partes no pueden concretar el fuero,  por 
cuanto viene legalmente ordenado, en la mayoría de las veces pueden expresamerse 
someterse a los Juzgados y  Tribunales de una determ inada ciudad, por lo que siem pre es 
aconsejable que los Juzgados que vayan a conocer de estos asuntos sean los de nuest ra 
propia ciudad al objeto de evitar gastos innecesarios ( t raslados, desplazamientos... )  así 



como que sea nuest ro abogado que, normalm ente es de nuest ra propia ciudad, quien nos 
defienda, sin necesidad de tener que acudir a ot ro let rado que no conocemos de ot ra ciudad. 


